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ORCANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO .

PERIODICO OFICIAL
PUBLICADO BAJO LA OIRECCION DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.

Realatrado como Artículo de Segunda Clase, con Fecha 17 de Agosto .d¡e ..19~.

se publica 101 MIERCOLES y SABADOS.-Las Leyes y Decretos y demás disposiciones Supe.
rlores son obllptorlu por el hecho de ser publicados en este Perlódlco.

Epoca 5&. Villahermosa, Tabasco, ful/() 1') de 1981

H. Ayuntamiento Constitucional Coma/ca/co. Tabasco, México.

E d
Comalcalco, Tab., a 6 de Abril de 1981.

A LOS QUE EL PRESENTEVIEREN:

Que el expediente formado con el motivo
de la solicitud por la Sra. NIHILDA SOCORRO
PEREZDE ARELLANO, para que este H. Ayun-
tamiento le enajene un solar ubicado en la calle
eral. Carlos Greene del Poblado de Chichicapa
de este Municipio de Comalcalco, Tabasco, le
recayó un acuerdo que a la letra dice: - - - - - - - - - ~

'Cctnelceíco. Tabasco, 6 de abril de 1981,
mi/ novecientos ochenta y uno, por presentada
la Señora. Nlf-ULDI'. SOCORROPEREZ DE ARE-
LLANO, con su escrito ci-: acuerdo' y plano
anexo, solicitando al H. Ayun!2fniento auto-
rización para enajenar a .'U ievos un predio
Municipal con una superficie de. 450 Mts. -
cuatrocientos cincuenta metros cuadrados y -
que se encuentren ubicados en la Calle Gral.
Carlos Greene del Poblado de Chichicapa de
este Municipio, de Comalealeo, Tabasco, que se
tocslize por los siguientes linderos: al NORTE: 15.
Mts. quince metros, con el Lote Núm. 75. AL
SUR: 15 Mts. quince metros, con el Lote N·~·;f·n.'
SUR: 15 Mts. quince metros con la calle Gral.
Carlos Greene. Al ESTE 30 Mts. treinta metros
con Ic) i 'N(un.'- 84 y 85 Y 30 Mts. treinta
metros con la calle José N. Rovirosa. AL OESTE:

• t oI e
3U Mts. treinta metros con el Lote Núm. 82.
Fórmese expediente y publíquese esta solicitud
para conocimientos del Público en general, por'
Edicto de tres en tres días por tres veces -'
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado,'
en los Tableros Municipales y en los Pasajes
Pubiicos de acuerdo con lo previsto en el -'
Reglamento de terrenos del fundo Legal, con-
sediéndose un plazo de 30 días contedosepentr
de la fecha de la última publicaCión d€U3d,clo,
para que se comparezca a este H. Ayuntamiento
Constitucional de Cometceleo, TahasCcJ,·a .de-
ducir los derechos que sobre el entes.reiendo
Predio pudieran tener. - Notitiques«, y ejecute-
se.- Así lo acordó y firma el e. Presidente -
Municipal, de Comalcalco, Tabasco, M. V.. Z.
VLAD/MIR. BUSTAMANTE SASTREy.porapte, el
Secretario del H. Ayuntªmi€nto LtC. FERNAN-
DO ARELLANO ESCALANTE.

EL PRESIDENTEMUNICIPAL

M. V. Z. VLADIMIR BUSTAMANTE 5.

ELssio. DEL H. AITo.

uc: FERNANDO ARELLANO E.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
PARAISO, TABASCO

Edicto
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo-de
la ...olicitud presentada por el señor .LEONIDES
ZAPATA HERNANDEZ, para que este Ayunta-
miento le enajene un solar enclavado en la Colonia
Quintín Aráuz de ésta ciudad; le recayó un acuerdo
que a la letra dice:

" ... Paraíso, Tabasco, Enero S de 1981.- Por
presentado el C. LEONIDES ZAPATA HERNAN-
DEZ con su escrito de cuenta y planos anexos,
solicitando a este Ayuntamiento su Autorización
para enajenar a su favor un predio municipal
ubicado en la Colonia Quintín Aráuz de ersa
Ciudad el cual consta de una Superficie de CUA-
TROCIENTOS VEINTIUN METROS CUADRA-
DOS Y las dimensiones v colindancias siguientes:
AL NORTE, 21.00 Mts. con propiedad del Mu-
AL NORTE, 2 LOO Mts, con el Sr. Líe. José Ramón
Athié; AL SUR, 21.00 Mts. con propiedad del
Municipio; AL ESTE, 21.00 Mts. con carretera
Federal a Comalcalco y AL OEST~, 2·1.00 con
Campo Deportivo "Maximino Domínguez Perez".
Fórmese expediente y publíquese esta solicitud
para conocimiento del público en general por
EDICTOS de tres veces en el Periódico Oficial del
Estado, Tableros Municipales y parajes públicos, de
acuerdo con lo establecido por el Reglamento de
terrenos del Fundo Legal, concediéndose un plazo
de TREINTA OlAS contados a partir de la última
publicación del Edicto para que comparezcan ante
este Ayuntamiento Constitucional de Paraíso a
deducir' los derechos que sobre el antes referido
predio pudieran tener. Notifíquese y Cúmplase.-
Así lo acordó el C. Presidente Municipal, Prof.
Alfredo Rodríguez Rocher, por ante el Secretario
Lie. Carlos M. Degollado Hernández que dá Fé.-
Dos firmas ilegibles ... ".

PARAISO, TABASCO, Junio 29 de 1981
SUFRAGIO EFECTIVO. NO ,REELECCION

EL PRESIDENTE MUNICIPAL
PROF. ALFREDO RODRIGUEZ ROCHER

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
3/3 LIC. CARLOS MARIO DEGOLLADO

RECEPTORIA DE RENTAS DE TACOTALPA
TABASCO.'

Edicto
La señora ALEIDA VAZQUEZ DE CRUZ.

mavor de edad, casada, de oficio los propios de!
hogar, natural v veri na de éste Municipio, ...e ha
presentado a este COIl1iti' Ad ministrativó M u 11icipal
que presido, manifc ...raudo, que desea adquirir cn
propiedad un terreno pern-uecienre ante el lu nc!o
kg<ll de la Villa de Tapijulapa, Municipio de Ta-
cOl;dpa, el cual tiene una ...uperflcie de 72 Mt.....2
;SETENTA y DOS METROS CUADRADOSí, el
cual posee desde han' III:¡'" de l:¡ ,uio" eu loiiua
pacífica, courinua de huella ft\ ('1 terrello tielle'la ...
mcd idax \' coliudancias siguielllt' ...:

AL NORTE: lUJO Mu: ....(ocho n u-uo ..., 1¡lledl(,,,
cou propiedad de Carme-n 1\1aníIH·/. de Oraúa; AL
SUR: 8.00 Mt os.tocho 11\('11'0"'1iincak- ... con pro-
piedad dd Sr. Bartolo Vázque/. Solis; AL ESTE 9,00
M tos. (11UC\T nu-troxj 1iiu-alcs, con propiedad dd
Municipio: a y AL OESTE 9.00 Mt ....(uuc-vc: metros)
lilleales la callc Adol() Lúpe/. Mau-o s a cuvo ei't-Clo
aco mpaña el plallo rn})('(\ivo.

Lo que ...e h,\((' dd COII()(illliellto del púhlico
ell gt'IIt.Tdl, para <¡u(' el que se co n ...iderc COII
dcrccho al deducirlo s(' prt."'('lllt· ell el \(:'r111iuo d(' 8
días cu que se }Juhlicar:1 por tres \'t'Ces t'lI e!
Periódico Oficial del Go!>ielllo del ESlado, l<lhkrm
Muuicipalcs \ par,ljn púhlico ...de acuc-rclo COII lo
e: •.•tatuid o CII el Artículo XX del Reglalllt'1I10 de
\('1'1'('110" dd lundc. kgal.

Tarralpa. Tah" a 20 de julio de I<¡n,
SI TRACIO EFECTIVO, NO REELECCION

El Pdu-, de e.o \lITE ADM INISTRATIVO

Pro!. MARCO A. l\H!1\;OZ \1.

EL SECRETARIO
JULIO BETANCOURT DUQUE DE E.

Fue-ron cuhicrtos por inu-resados los den'dlO'" co-
rn· ...polldiell!t.'" a la publicación por tres \'t'cn COII-
...ecuti~·as e-n el peri(>oico oficial del Cobicruo del
F ...taclo, Id druu nria de UII u-rrr-uo Mu nici pa l.

TdtOI.dl'a. T,1I>" a .! I dI' lidio d(' I Q7X

3/3
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL.

PRIMER DISTRITO JUDICIAL

VILLAHERMOSA, TABASCO.

E d o..
I te

A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente civil número 323/981/
relativo a Diligencias de Información de Do-
minio/ promovido por la señora ROSA VIRGIN lA
RUIZ AVALOS DE ROSARIO, con fecha veintidos
de Junio del presente año se dictó un acuerdo
que literalmente dice: .

..... , ... "JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMOSA TA-
BASCO A VEINTIDOS DE JUNIO DE MIL NO-
VECJENTOS OCHENTA y UNo.- Vistos; por -
presentada la señora Rosa Virginia Ruiz Avalos e
presentada faseñora RosaVirginia Ruiz Avalos de
Rosario, con su escrito de cuenta y anexos que
acompaña, señalando como domicilio particiJ-
lar en Calle Narciso Mendoza número doscien-
tos ocho, y señalando para recibir notificaciones
ef despacho ubicado en calle Hidalgo número
dosci~ntos dos altos dos de ésta Ciudad y -
autorizando para ta/efecto al Licenciado Sergio
Roberto acampo Benruv, promoviendo en 'la
Vía de Jurisdicci6n Voluntaria Diligencias de
Información de Dominio respecto del predio
ubicado con el número doscientos ocho r de la
Calle Narciso Mendoza de ésta Ciudad, cuyas
medidas y colindancias son las siguientes Al
Norte 29.70 metros con Quinta Grijalva, .19.70
metros con Nicolás Díaz, 3.10 metros con -
Victoria Alfaro, al Sur 12.15 metros, con calle
Niuc!so Mendoza, al Este 85.70 yademásJ.20
ambas con Victoria Alfaro, al Oeste 51. 65 metros
con Nicolás Dfaz, 8.00 metros con Juana Lilia
Pérez Bautista 6.00 Lourdes liménez: 5.00 Ma-
nuel José Bautlsta/ 9.05 José Trinidad Priego
Romero, 7.05 Gloria F6cil de Torres con una
superficiede 1,933.00 metros cuadrados, Con
fundamento en lo dispuesto por los artlculos
870, 904 Fracci6n Segunda y aplicables dél

Código de Procedimientos Civiles en vigor, seda
entrada. a la promoción en la vía y forma -
proouests. Notifíqueseal C. 'Agente del Minis-
terio Público Adscrito, así como al Director
Generar del Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de ésta Jurisdicción así como a los
colindantes del predio objeto de estas dmgenw

cias para que presencien el exémet: de los
testigos; de conformidad con fa dispuesto por el
artículo 2.932 del Código Civil en vigor, fijénse '
AVISOS en los sitios públicos más concurridos
de ésta Ciudad y publíquense' EDICTOS en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los
diarios de Mayor. circulaci6n que se editan en
ésta Ciudad por TRESVECES de TRESEN TRES
DIAS. Y apareciendo que uno de los colindantes
-de! predio de la solicitante, es la Quinta Grijalba,
.la cual es la Residencia Oficial del Eiecutivodel
Estado, .notifíquese al representante legal del
Gobierno del Estado para que haga éste uso de
sus derechos. Hecho que sea, se fijará fecha y
hora para la recepción de la testimonial ofrecida·
a cargo de los ce JOSEFRANCISCO MARTlNEZ .
GARClA, SOLEDAD MARClNRESENDEZ, SILVIA
PRECIADO DE DEL ROSARIO Y REGULO CO-
MEZ PA~AVIClNI. Fórmese expediente, regís-
trese/ dése aviso de su inicio al Superior yal C.
Agente del Ministerio Público Adscrito la in-
tervención legal que le compete. Notifíquese y
cumplase como ésta mandado.- Lo proveyó,
mandó y firma el Ciudadano Licenciado Carlos
Mario Ocaña Moscoso, Juez Segundo d, '[l.

mera Instancia de lo Clvil de éste PI/liia ()¡"¡JiLO

Judicial del Centro por ante la Secreuuie Judicial
"O" señora Deyanira Sosa vézauez, quien au<
toriza y da fé.- Al calce una firma Ifegible.~· Al
calce Una firma Legible de Deyanira Sosa V- Por
lista de acuerdos fecha 22 de Junio de 1981)':
qued6 publicado el acuerdo anterior.-Conste.- ~

I
I
I
1

POR MANDATO JUIClAL y EN LA V/ADE
NOTlFICAClON COMO ESTAORDENADO EN
EL ACUERDO TRANSCRITO' CONSTANTE DE
UNA FOJA UTlL EXPIDO EL PRESENTEEDICTO
ELDIA VEINTISIETEDE JUNIO DELAÑO DE MIL
NOVECIENTOS OCHENTA YUNO, EN LA CIU-
DAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DH ESTA-
OODE TABASCO.-- -- -- - - --------- - - ---~-----

LA SRIA. JUDICIAL "O" DEL 'JDr. 2°. CIVIL·

C. DEYANIRA SOSA vAZQUEZ. 3/3
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

VISTO para resolver el expediente relativo a
la privación de derechos agrarios y nuevas -
adjudicaciones de unidades de dotación y -
reconocimiento de derechos agrarios, en el
ejido del poblado denominado "INDEPENDEN-
ClA", Municipio de Tenosique, del Estado de
Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Consta en el
expediente la convocatoria de fecha 9 de no-
viembre de 1978, para la Asamblea General
Extraordinaria de Ejidatarios, relativa a la pri-
vación de derechos agrarios, en contra de los
ejidatarios y sucesores que se citan en el primer
punto resolutivo de esta Resolución, por haber
abandonado el cultivo personal de las unidades
de dotación por más de dos años consecutivos;
asamblea que tuvo verificativo el 17 de no-
viembre de 1978, en la que se propuso re-
conocer derechos agrarios y adjudicar las uni-
dades de dotación de referencia, a los cam-
pesinos que las han venido cultivando por más
de dos años ininterrumpidos y que se indican en
el segundo punto resolutivo, y se reconozcan
derechos agrarios por haber abierto tierras al
cultivo en la superficie de uso común y venirlas
trabajando por más de dos años ininterrum-
pidos a los campesinos que se citan en el tercer
punto resolutivo de la presente Resolución.

RESULTANDO SEGUNOo.- La
documentación se remitió a la Comisión Agraria
Mixta y, dicho Organismo, notificó el 19 de
noviembre de 1979, a los ejidatarios y sucesores
afectados, para que comparecieran a la Audien-
cia de Pruebas y alegatos; misma que se llevó a
cabo el 6 de diciembre de 1979, en la que se
comprobó legalmente la procedencia para la
privación de derechos agrarios a los ejidatarios y
sucesores propuestos de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 426, 430 Y demás
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. La
Comisión Agraria Mixta opinó que es proce-
dente la privación de sus derechos agrarios a los
ejidatarios y sucesores que se señalan y el -
reconocimiento que propone la Asamblea Ce-
neral Extraordinaria de E¡idatarios.

RESULTANDO TERCERo.- El expediente
relativo fue turnado a la Secretaría de la Reforma

Agraria, a la entonces Dirección Ceneral de
Derechos Agrarios, hoy Dirección Ceneral de
Tenencia de la Tierra, la que hizo una revisión del
mismo, y comprobó la legalidad de las no-
tificaciones y constancias presentadas en este
juicio; por lo que se turnó al vocal Consultivo
Agrario correspondiente, con la opinión de que
fuera aprobado por estar integrado correcta-
mente; quien a su vez, por haberlo encontrada
ajustado al procedimiento de Ley, lo sometió a la
consideración del Cuerpo Consultivo Agrario, el
que emitió y aprobó su dictamen en sesión
celebrada el 19 de marzo de 1980; y

CONSIDERANDO PRIMERo.- Que el
poresente juicio privativo se ha seguido de
acuerdo con los trámites previstos en los Artí-
culos 426, 429, 430, 431 Y demás relativos de la
Ley Federal de Reforma Agraria; habiéndose
comprobado, por las constancias que obran en
antecedentes, que los ejidatarios y sus here-
deros han incurrido en la causa de privación de
derechos agrarios y sucesorios a que se refiere el
Artículo 85 Fracción 1, de la propia Ley, por haber
abandonado el cultivo personal de las unidades
de dotación por más de dos años consecutivos;
que quedaron oportunamente notificados los
ejidatarios y sucesores sujetos a juicio; y que
finalmente, se siguieron 105 posteriores trámites
legales, es procedente privarlos de sus derechos
agrarios y sucesorios y cancelar los correspon-
dientes Certificados de Derechos Agrarios.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que los
campesinos señalados, según constancias que
corren agregadas al expediente, han venido -
cultivando las unidades de dotación por más de
dos años ininterrumpidos, y habiéndose pro-
puesto el reconocimiento de sus derechos -
agrarios por la Asamblea Ceneral Extraordinaria
de Ejidatarios celebrada el17 de noviembre de
1978, de acuerdo con lo dispuesto por los
Artículos 72 Fracción 111, 74 Fracción 11, 200 Y
demás aplicables de la misma Ley, procede
reconocer sus derechos agrarios; y con fun-
damen en los Artículos 69 de la mencionada Ley,
expedir sus Certificados correspondientes.

Por lo e" uesto y con fundamento en los
Artículos ya mencionedos de la Ley Federal de
Reforma Agraria, se re uelve:

PRIMER('j, 'r ctet.: la pmdción ele
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derechos agrarios en el ejido del poblado de
"INDEPENDENCIA", Municipio de Tenosique,
del Estado de Tabasco, por haber abandonado el
cultivo personal de las unidades de dotación por
más de dos años consecutivos, a los Ce. 1.-
Mariano Cutiérrez, 2.- Manuel Gutiérrez, 3.-
José J. Moreno Marín, 4.- Pedro Moreno Marín,
S.- }. Jesús de la Cruz y 6.- Facundo Laines Arcos.
Por la misma razón se privan de sus derechos
agrarios sucesorios a los Ce. 1.- Heliodoro Gu-
uérrez, 2.- Victoria Marín, 3.- Narciso Gutiérrez,
4.- Gerónima jiménez, 5.- Miguel Moreno -
Zenterio, Carmela Zetneno, 6.- Luz del Alba
Zenteno, 7.- Libio Moreno Marín, 8.- Isidora
Marín, 9.- Ramón Moreno Marín, 10.- Lucio
Moreno Marín, 11.- Flora Moreno Marín, 12.-
José}. de la Cruz, 13.- Natividad leb, 14.- -
Dominga de la Cruz, 15.- Simona de la Cruz, 16.-
Carmela de la Cruz, 17.- Esperanza de la Cruz,
18.- Fefix Laines Sánchez, y 19.- Refugio Her-
nández. En consecuencia, se cancelan los Cer-
tificados de Derechos Agrarios que respecti-
vamente se les expidieron a los ejidatarios -
sancionados, números: 906037, 906044, ---------
906045, 906049 Y 906056.

SEGUNDo.- Se reconocen derechos
agrarios y se adjudican las unidades de dotación
de referencia, por venirlas cultivando por más de
dos años ininterrumpidos, en el ejido del -
poblado de "/NDL iNDENClA", Municipio de
Tenosique, del Estado de Tabasco, a los Ce. 1.-
Cipriano Cutiérrez. 2.- Ninfa Morales Serret; 3.-
Roberto Avila López, 4.- Carlos Sánchez Fuentes,
5.- Alvaro Moreno Cutiérrez, 6.- jasé Reyes Cuj
Suchite, 7.- Abundio Moreno Chequen, 8.- -
Josefa Itménez López, 9.- Carlos Durán Marín,
10.- jasé Antonio Maza Fuentes y11.-Ana María
Cutiérrez liménez. consecuentemente, expí--
danse a sus correspondientes Certificados de
Derechos Agrarios, que los acredite como -
ejidatarios del poblado de que se trata.
En la inteligencia de que no obstante ser mayor
el número de reconocidos, que el de ejidatarios
privados, con ellos se completa la capacidad del
ejido.

TERCfRo.- Se reconocen derechos agrarios
por haber abierto tierras al cultivo en la su-
perficie de uso común y venir/as trabajando por
más de dos años ininterrumpidos, en el ejido del

poblado de "INDEPENDENClA", Municipio de
Tenosique, del Estado de Tabasco, a los Ce. 1.-
Valerio Moreno Gutiérrez, 2.- Pedro gutiérrez
Moreno, 3.- Vicente Silvano Cutiétrez, 4.- Al-
berto Domínguez Chan, 5.- Ernesto Miranda
Hernández, 6.- Gerónimo Andrés Gutiérrez M.,
7.- Eurípides San Román Real, 8.- O/garita del
Socorro Colly P., 9.- Trinidad Moreno Gutiérrez,
10.- Oswaldo Santiago Moreno, 11.- Miguel
Angel Gutiérrez Moreno, 12.- Ramón Moreno
Marín, 13.- Cilberto Arroyo Corro, 14.- Emiliano
Moreno Gutiérrez. 15.- Martha Gutiérrez Mo-
reno, 16.- Luis Alfonso Moreno Cruz, 17.- -
Vidaura Ramírez Mora, 18.- María Gutiérrez -
Moreno, 19.- jesús Cutiérrez jiménez, 20.- -
jerónimo Hernández jiménez, 21.- Silvia Cu-
tiérre Cruz, 22.- Manuel Gutiérrez Moreno, 23.-
Adolfo Moreno Olán, 24.- José de la Cruz Torres
V., 25.- Gloria María Co/li Pujul, 26.- Isidro
Guzmán Ballina, 27.- Gabino Moreno Cutiérrez,
28.- Josefa González Mesch y 29.- Druso Mo-
rales Serrat. Consecuentemente, expídanse a sus
nombres los correspondientes Certificados de
Derechos Agrarios que los acredite como eii-
datarios del poblado de que se trata.

CUARTO.- Publíquese esta Resolución,
relativa a la privación de derechos agrarios y

. nuevas adjudicaciones de unidades de dotación
y reconocimiento de derechos agrarios, en el
ejido del poblado de "INDEPENDENClA", Mu-
nicipio de Tenosique, del Estado de Tabasco, en
el Diario Oficial de la Federación y en el -
Periódico Oficial del Gobierno de esa Entidad
Federativa; inscríbase y háganse las anotaciones
correspondientes en el Registro Agrario Nacio-
nal, Dirección General de la Tenencia de la
Tierra, notifíquese y ejecútese.

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de
la Unión, en México, Distrito Federal, a los dos
días del mes-de septiembre de mil novecientos
ochenta.

EL PRESIDENTE CONSTITUCiONAL DE
LQS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

lOSE LOPEZ PORTILLO.

CUMPLASE:
EL SECRETARIO DE LA REfORMA AGRARIA.

JAVIER GARClA PANIAGUA.

I

I
I
~
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A QUIEN CORRESPONDA:

ésta las DOCE HORAS DEL OlA DE DICIEMBRE
DEL 'AÑO EN CURSO, quedando a cargo de el
promovente la'sentación y exámen de los
testigos, mandó y firma el Ciudadano Licenciado
Carlos Mario Ocaña Moscoso juez Segundo de
Primera Instancia de lo Civil de éste Primer
Partido judicial del Estado, por ante la Secretaría
Juicial "O" Licenciada Cruz Gamas Campos,
quien certifica y da fé,- Al calce dos firmas
lIegibles.- Seguidamente se publicó el acuerdo.
Conste- Al calce una firma Ilegible. e - - - - -'- - - - --

JUZGADO SECUNDO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL.

PRIMER DISTRITO JUDICIAL

VILLAHERMOSA, TABASCO.

t » I e t o.

En el expediente civil número 456/980,
relativo a DILlCENClAS DE INFORMAClON AD- ACUERDO.
PERPETUAM promovidas por FRANCISCO VI-
DAL VIDAL, con fecha veintiseis de Noviembre JUZCADO SECUNDO DE PRIMERA INSTANCIA
de mil novecientos ochenta y cuatro de Junio DE LO CIVIL. VILLAI-IERMOSA, TABASCO. CUA-
del presenteaño, se dictaron dos acuerdos que TRO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS OCHEN-
literalmentedice:---------------------------- TA y UNo.- A sus autos el escrito del C. -

FRANCISCO VIDAL VIDAL presentado con fecha

.. ' .... "jUZCADO SECUNDO DE PRIMERA dos del mes en curso, para que obre como
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA. TA- proceda en derecho y se acuerda.- Como lo pide
BASCo. A VEINT/SEIS DE NOVIEMBRE DE MIL el ocursante FRANCISCO VIDAL VIDAL y apare-
NOVECIENTOS OCHENTA.- Vistos: Por presen- ciendo que en el auto de inicio se omitió
tadoel C. Francisco Vida I Vidal, con su escrito de ordenar las publicaciones prevenidas en 105

cuenta y documento que acompaña el BUfete a,~tículos 2.932 Y2.933 de! Código Civil en vigor,
establecido en la ,casa marcada con el número ñiens« AVISOS en los sitios públicos más can-
204 de la Calle de Juárez en ésta Ciudad y curridos de ésta ciudad y publíquense EDICTOS

,au.(orizafldo.para recibirlas a la señora Josefa en el Periódico Oficial del Estado yen uno de los
Estrada de Montero, promoviendo en la Vía de diarios de' mayor circulación quee se editán en
ft¡risdiccióf) Voluntaria Información Ad-Perpe- ésta ciudad, por TRES VECES de tres en tres días,
tuam con e! objeto de acreditar el hecho de con transcripcióri de a9uél y el presente pro-
rener en pleno dominio y posesión un predio veído; asi mismo notifíquese de las presentes
rústico denominado "La Cuadalupellubicadodiligencias al C. ACENTE DEL MINISTERIO -
en, la Ranchería "Subteniente Carda;' antes _ PUBLICO adscrito, esicomo al Director General
Playas del Rosario de éste Municipio delCentro. del Registro Público de la Propiedad y del -
constsntede una superficie de Seis Hectáreas, Comercio de ésta jurisdicción ya los COLlN-
ochenta y cuatro areas, cuarenta centierees. DANTES del predio ubicado en la Ranchería
Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Subteniente Carcía del Municipio del Centro,
Cobierno bajo el número que le corresponda y inmueble que tiene una superficie de SEIS -
dé se aviso de su inicio a la Superioridad, así HECTAREA5, OCHENTA y CUATRO AREAS -
como a la Representante Social la intervención CUARENTA CENTlAREAS, con las medida; y
que por ley le compete. Con fundamento en lo colindancias siguientes: Al Norte 257.00 metros,
dispuesto por los artículos 870, 904, 905, 906, con la carretera a Pueblo Nuevo de las Raíces; Al
907 y relativos del Código de Procedimientos Sureste, 427.60 metros con terrenos de Miguel y
Civiles Vigente en el Estado, se dáentrada a la Felipe Díaz; al Noroeste 263.65 metros, con
promoción en la Vía y forma propuesta, recibase propiedad de Francisco Vidal Vidal y al Suroeste,
la Testimonial a cargo de los señores Marcos 200.00 metros con propiedad de Pascual Mar-
Palacios Díaz, Zacarías Baeza '!'v1orales v Carmen tínez."!otifíqUf'5f' {JO! estraefos. Cúmplase,- Lo
Barrueta Díaz,señalándose para que tenga lugar acordó y ttttn« l'¡ Ciudadano juez del cono-
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cimiento por ante la Secretaria "O" señora -
Dvv.uiir« Sosa 'vé zcuez que ele fé.- Al calce una
tirms Ifegible.- Al calce una una firma [<'gible.-
c/c Dcvenu» Sosa \1.- Por lis/a efe acuerdos ele
techa 4 de Junio de 7 9B! qucc/t') ')(¡!-'icado el
.ic uctdo anterior. Con-u: - /\1 calce lJna firma
'('gib/t' de Dev.uvu» So'a \ - - - - - - - - --- - - -- - - --

PO,!.;. \//\\iD/\70 JUDICIAL y [N VIA DE
\'OI!FICACI().\'ES CO\/() [STA ORDE,\',';OO
L\} 1.05 ACULI\/)OS TR·\,\'S(RIIOS COi\'STAi\J-
TE DE UNA /-O/A UUL f\PII)() EL PRESf;\'TE

F UICTO, EL DI;\ VE1,\'T/CUA! RO DE 1 lJ.\'IO DE
\ 11L\IOVECI [¡\'TOS OCI! [\' [.\ Y u-«: [,\ L·\
CIUDAD DE \'11 L\l!lf~.\10'ir\. CAPITAL DEL -
[ST AnO D[ TA!3·\~CO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

/A SR!;\ ii.o«, .\1. f) OU JOO l' CIVIL

C. i)i L\ \ 1f\\"U" \ \\ZO( 1/[
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Paraíso, Tab., a15 de Enero de 1979'

C. Receptor de Rentas
Presente

Cumpliendo con lo dispuesto por la Ley de
Hacienda en Vigor, me permito hacer de su cono-
cimiento que con fecha 2 de Enero ha quedado
completamente Clausurado mi giro de Carpintería
que tenía ubicado en la calle Dos de Abril No. 712
de esta Ciudad de Paraíso, Tab., dicho giro venía
funcionando a mi nombre y con el Reg. Fed. de
Ctes. AEPC-52ü716 ya Cuenta Corriente gravado y
con el No. de Cta. del Edo. Pa-

Lo anterior lo estoy comunicando a Ud. para los
efectos correspondientes a que haya lugar.

Atentamente

CARMEN ALEJANDRO PEREZ

H. AYUNTAMIENTO CON~"TITUCIONAl
COMALCALCO, TABASCO MEXICO

Ed·icto
A LOS QUE PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente tormado con el motivo
de la solicitud por el SR. MARCELINO SANCHEZ
NIVON, para que este H. Ayuntamiento le enajene
un solar ubicado en la calle Teresa Vera Lote Núm.
50, Zona 01, Manzana OS del Poblado de Chi-
chicapa de este Municipio de Comalcalco, Tabasco,
le racayó un acuerdo que a la letra dice: - - - - - - - -.-- -

" ... Comalcalco, Tab., 26 de Junio de 1981l

mil novecientos ochenta y uno, por presen~o el
SR. MARCELINO SANCHEZ NIVON, CON SU
ESCRITO DE CUENTA Y plano anexo, solicitaÍ'ldo
al H. Ayuntamiento autorización para enajenar a su
favor un predio Municipal con una superficie de
450 Mts.2 Cuatrocientos cincuenta metros cua-
drados, que se encuentra ubicado dentro del Fundo
Legal del Poblado de Chichicapa de este Municipioy
y que se localiza por los siguientes linderos: 4L
NORTE: 15 Mts. quince metros con el lote núm.4l.
AL SUR 15 Mts. con calle Teresa Vera, AL ESTE: 50
Mu. Treinta Metros con el lote 51 y 60 Mu. Setenta
metros con calleJ.N. Rovirosa AL OESTE: 50 Mts,
Treinta metros con el lote Núm. 49. Fórmese
expediente y publíquese esta solicitud para co-
nocimiento del Público en general, por Edicto de
tres en tres días por tres veces consecutivas en el
Periódico oficial del Estado, en los Tableros MU:-
nicipales yen los Parajes Públicos, de acuerdo con lo
previsto en el Reglamento de Terren~~ del FWldo
Legal, concediéndose un plazo de 30 días contados
a partir de la fecha de la última publicación del
Edicto, para que se comparezca a este H. Ayun-
tamiento Constitucional de Comalcalco, Tab., a
deducir los derechos que sobre el antes referido
predio pudieran tener> NOTIFIQ..UESE y CUM-
PLASE.- Así lo acordó y firma el C. V1adimir
Bustamante Sastre y por ante el Secretario del H.
Ayuntamiento Lic. Fernando Arellano Escalante.
Que da Fé.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _. - - --.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

SECRETARIO DEL H. xvro.
FERNANDO ARELLANO E.

EL PRES!DENU MUNICIP~L 2/3
\
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
, DEf-DISrRlTOJUDICIAL DE TEAPA, TAB.

Edicto
ce. ANA ORTIZ VDA. DE PEDRERO.
uc. EDUARDO FERRER VILLAVICENCIO.
AGÚSTIN [)EOVANDO
SALVAPOR SOLORZANO BRAVO.

. ~I .

Que .~n el expediente civil número 32/98 I
rela.úw a1jUICIQPRDINARIO CIVIL DE PRES-
CRIPCIOi\' POSITIVA, promovido por el señor
JOSE .TORRES REYES, en contra de ustedes con
fechados de juniodet año actual se dictó un
proveído que copiad otextualmente a la letradice lo
siguienter .

" " ; . ;JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEA-
PA, TABASCO.- A DOS DE JUNIO DE MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO:
A sus autos el escrito de cuenta y con fundamento eh
losártícúlos 265, 28"4,616, 618 Y demás aplicables
del CQdigp de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.se acuerda:---UNICO: Como losolicita el
aétor]qSt TQRRES REYES y apareciendo de que
efectivamente ya ha transcurrido el término le&al de
las, partes para producir su contestación ene!
presente juicio, se. declara a los demandados en
rebeldíay se les tiene por presuncionalmente con-
fesf?s::de ,lps hechos aducidos por al actor .en la
demanda, .ordcnándoseque las ulteriores notifi-
té\ciOI1~~y aún las de, carácter.personal le.surtan sus
('r<:\~to~legales a través de' los estrados de este
Ju.¡,l~o.·Asimismo yen los términos aludidos por
el ~ot:or se manda abrir el presente juicio a pruebas,
~' A rfC(lo~ de notificara la parte demandada se
IJI'donA'pyblleAf~1 presente proveído en el Perió-
tlko" Ot1(}tnl··df' @8ta· ~mídªd per dos veces con-
Iw~utlvll8,d(!bi~ndO!i@~xp~di'r ~l edlete eerrespon-
ti iNJtt1(?t)ft lªlij in~{;Iil,}f:it)ft~§, !w dlt;(!, een lu In-
litlr('jnn~!l' fltl(tl~Élfht!l:== = Nt)tjflqyI;)8~ Yc\Ímphue;·
Aqíl~l rffi\'~~'Ó, ffumdtl y firma tlJ CimlíHilmg Ll-
n\n~Hu:ln kOBEkfO ~AN'fIAOO RODfUGUEZ
J ll{l~Mi~m ft~ IJfim~fíl Ifl§f¡lttEiEl d~l Dimito Ju·
ttirigl rir f@flfH1,Taba§€9, ~t1f ªm~ ~l ~@Ufltíilfjo
JYdirial !!fJll ~imiil€teflª JO§E ~lJl~ UJelANO
141f~AI-J:l§,qtW fHlififil v dá ~:= = = =~onm':::""

y para su publicación en el Periódico Oficial
del Estado por dos veces consecutivas, expido el
presente Edicto en la Ciudad de Teapa, Estado de
Tabasco, alas ocho días del mes de junio del año de
mil novecientos ochenta y uno.

EL SECRETARIO JUDICIAL "D"

e. JOSE LUIS LUCIANO HIDALGO

. Fueron pagados los derechos que causa el presente
documento con recibos oficiales números 773172
de esta fecha.

Teapa, Tab., a 20 de junio de 1981.

EL RECEPTOR DE ;lENTAS
212

Paraíso, Tab., a lO de Enero de 1979

e. Receptor de 'Rentas
Ciudad

Con el presente estoy dando avisoa Ud. para
los trámites correspondientes que con fecha 5 de
enero de 1979, quedó totalmente Clausurado mi
de reparación de Aparatos Eléctricos que tenía

funcionando en la Calle 5 de Mayo y Esq. Galeana
502 de esta Ciudad de Paraíso, Tab., dicho giro
estaba registrado a mi nombre con Reg. Fed. de
Ctes. AAJB-580520 Det. 001 y Cuenta al Estado PA-
1442-7 Y No. de Convenio.

Lo antero: ,b hago de su conocimiento para
los efectos legales que sean pertinentes.

Atentamente

BERNARDO AVALO S JAVIER
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TAB.

Edicto
C. ANA ORTIZ VDA. DE PEDRERO.
LIC. EDUARDO FERRER VILLAVICENCIO
AGUSTIN DE OVANDO
SALVADOR SOLORZANO BRAVO.

Que en el expediente civil número 31/981
relativo alJUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRES-
CRIPCION POSITIVA, pI'Offiovido por el señor
ROMEO RESENDEZ MEDINA, en contra de us-
tedes, con fecha trece de junio del año actual, se
dictó un proveído que copiado rextualmente a la
letra dice lo siguiente:

" " .. .JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEA-
PA, ESTADO DE TABASCO.- A TRECE DE JU-
NIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y U-
NO.- A sus autos el escrito de cuenta y con fun-
damento en los artículos 284,616,617,618 ydemás
relativos del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, se acuerda.- UNICO.- Como
lo solicita el ocursante y apareciendo que los de-
mandados no dieron contestación a la demanda
instaurada en su contra dentro del término de Ley,
según Cómputo Secretarial, se les tierie por pre-
suncionalmente confesos de los hechos aludidos en
la demanda y se les declara en rebeldía, y en
consecuencia no se volverá a practicar diligencia
alguna en su busca y todos los acuerdos que
recaigan en pI presente juicio, así como las no-
tificaciones que deban hacérseles, les surtirán e-
fectos por la lista de acuerdos de este Juzgado,
fijándose en ellos además de la lista de acuerdos
cédulas conteniendo copia de la resolución de que
se trate. Asimismo en los términos en que lo expresa
el ocursante se ordena abrir eljuicio a prueba en los
términos del artículo 265 del Código Procesal Civil
vigente.
Publíquese este proveído por dos veces consecu-
tivas en el Periódico Oficial del Estado para cuyos
efectos se ordena expedir los oficios correspon-
dientes.- Notifíquese y cúmplase.- Así lo proveyó,
mandó v firma el Ciudadano Licenciado ROBER-
TO SANTIAGO RODRIGUEZ, Juez Mixto de

Primesa Instancia del Distrito Judicial del Distrito
Primera Instancia del Distrito Judicial de Teapa,
Tabasco, por ante el Secretario Judicial "D" Ciu-
dadano JaSE LUIS LUCIANO HIDALGO, que
certifica y dá fé... Conste ... " "

y para su publicación en el Periódico Oficial
del Estado por dos veces consecutivas, expido el
presente Edicto en la Ciudad de Teapa, Estado de
Tabasco, a los dieciseis días del mes de junio del año
de mil novecientos ochenta y uno.

EL SECRETARIO JUDICIAL "O".

C.jOSE LUIS LUCIANO HIDALGO

Fueron pagados los derechos que causa el presente
documento con recibos oficiales números 773174
de esta fecha.

Teapa, Tabasco; 20 de Junio de 1981

EL RECEPTOR DE RENTAS
212

Paraíso, Tab., a 25 de Enero de 1979

C. Mario Sánchez Ligonio.
Receptor de Rentas.
Paraíso, Tab.

Con el presenta viso yen cumplimiento a lo
dispuesto por la Ley del Estado en Vigor, me
permito hacer de su conocimiento que con fecha 25
de enero de 1979, estpy haciendo Aumento de
Capital de mi g-iro de Transporte Fluvial: Lancha
que tengo en funciones en la Ra. J. Ma. Morelos
Paso el Bellote dicho aumento es de $4,000.00 a
$9,000.00. Este giro está a mi nombre y bajo el Reg.
Fed. de Cres. CUMG-450928-0et. 001 Y Cuenta del
Estado PA-727-9.

Lo anterior lo hago de su conocimiento para
los efectos legales correspondientes.

Atentamente

GEORGE DE LA CRUZ MORALES
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E die t o.
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA -
DISTRITO jUIClAL DE HUIMANGUILLO, TA-
BASCO. - - ~- ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
e NATIVIDAD HERNANDEZ GONZALEZ VIU-
DA DE ROMAN.- DONDE SE ENCUENTRE.-

En el expediente civil número 106/981,
relativo al juicio Ordinario de Nulidad de -
Escritura de Adjudicacion, promovido por EDEL-
MIRA Y DOLORES ROMAN HERNANDEZ, en su
contra, se dictó un acuerdo que a la letra dice
como sigue> - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

" "JUZGADO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DISTRITO JUDICIAL DE HUIMAN-
GUILLO, TABASCO, A 13 TRECE DE JUNIO DE
1981 MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO.
Visto el contenido de la razón Secretarial se
provee.- PR/MERO.- Agréguese a sus autos el
escrito presenuulo por Edelmira y Dolores -
RománHernélndez, para que obren como co-
rresponde.- SfGUNDo.- Tomando en conside-
rar;ón que han transcurrido el termino con-
,l:.'cJido a la demandda para que comparecieran a
contestar la demanda instaurada en su contra en
este juicio. sin que lo hubiera afectado, como lo
solicitan las interesadas se le declara en rebeidi«,
y por perdido el derecho de contestar," ya la vez
que presuntivamente por admitidos y confe-
sados 105 hechos contenidos en la demanda.-
TERCERa.- En consecuencia todas las notifica-
ciones subsecuentes en el procedimiento, aún
las de carácter personal, se le harán en 105

términos previstos por la Ley, con fundamento
en 105 artículos 616 y 617 del Código de -
Procedimientos Civiles.- CUARTo.- Con funda-
mento legal, se abre el periodo de ofrecimiento
de pruebas por diez días fatales; Toda vez que el
demandado fué declarado en rebeldia; este
acuerdo deberá de publicarse por dos veces
consecutivas en el Periódico Oticie! del Estado
de conformidad con lo dispuestc: pur el artículo
618 del Código Procesal Ciovil, cuyo cómputo
deberá de practicarse a partir de la última -
publicación. Notifíquesf' v cúmplase. Así lo -
acordó y firma el ciudadano Licenciado Lorenzo
Guzmán Vida " juez Civií de Primera Instancia,
,D(JrV:lc' el e Seuetai'/() CI:I(' auu ni r.: tJI)\ té.-
(Jos firmas ile .nbíes. - rú bricas. -" - - - - - - - _. - - - - -

Lo que hago de su conocimiento para los
efectos legales a que haya lugar.

Huimanguillo, Tab., junio 30 de 1981.
EL SECRETARIO DE ACUERDOS

ALFONSO ACUÑA ACUÑA

2/2

Cunduacán, Tab., a 26 de Marzo de 1979

C. Receptor de Rentas
Presente

Me permito manifestar a usted, que con fecha
23 de Marzo de 1979, he dejado Totalmente Clau-
surado el Giro Mercantil de Artículos de 10 Ne-
cesidad 08-50(. Reg. No. 2838-C. que tenía es-
tablecido en el Ejido San Pedro Curnuapa, de éste
municipo, el cual figura registrado bajo mi solo
1" 1

Lo hago de su conocimiento, para los efectos
aja en el padrón de Causantes y la Publicación

ti nI presente aviso en el Periódico Oficial del estado.

Atentamente

GUILLERMO SILVA C.

Cunduacán, Tab.,a 31 de Diciembre de 1978

C. Receptor de Rentas
Presente

Me permito manifestar a Usted, que con fecha
31 de Diciembre de 1978, dejé totalmente Clau-
surada mi Actividad de Cantina que tenía esta-
blecida en la calle Sánchez Magallanes No. 38 de
esta ciudad, la cual figura registrada bajo mi solo
nombre.

Lo hago de su conocimiento, para los efectos
de baja en el Padrón de Causantes y la Publicación
del presente aviso en el Periódico Oficial del Estado.

Con Reg. Fed. de Ctes. VISM-120718-00 1.

Atentamente

ANGEL<\ TARACENA TORRES
(Firma por defunción su esposa)
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Ta(()(d/pa, T,¡b .. \1ayo 19 de 1987.

u RECten)k, DE RENTAS.

I'mlr hanClsco A. 1..1177 Ca~,¡ls. 2/2

Huirnanguillo, Tab., a 31 de .:>iciembre de lY7~

C. Receptor de Rentas
Ciudad

/:'/ ,

Por medio del presente y para su Publicación
en el Periódico Oficial, comunico a usted que con la
presente fecha traspase el giro de Sitio de Automóvil
a la C. Cándida Iduarte Wade, el giro mencionado
se encuentra ubicado en 16 de Septiembre del
poblado Est, Chomalpa y Reg. Fed. de Ctes. MECE-
310520-001 y cuenta del Estado HUIlI,8ti8.

Atentamente

JOSE ELlAS MENDEZ CADENAS

Huimanguillo, Tab., a 2 de. Febrero de 1979

C. RECEPTOR DE RENTAS.
CIUDAD

Por-medio de la presente comunico a Usted
para su Publicación en el Periódico Oficial que COIl

fecha 28 de febrero de 1978 deje debidamente
cla.usurado el gira de Venta de Blocks que tenía
ubicado en el ejido Pedro C. Colorado de este
municipio y con núm. de 'Cta. Est.HUl/2, 784-3.

ATENTAMENTE

LUCIO MOI\TtEL OLAN
MOOL- 491213-001

CTA. CTE
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H. Ayuntamiento Constitucional
Comalcalco, Tabasco, México.

Comalcalco, Tebe., a 29 de Junio de 1981.

A LOS QUE EL PRESENTEVIEREN:

Que en expediente formado con el motivo
de la solicitud por la Sra. ALMA ROSA SALDIVAR
HERRERA, para que este H. Ayuntamiento le
enajene un solar ubicado en la calle Teresa Vera
del Poblado de Chichicapa de este Municipio de
Comalcalco, Tabasco, le recayó un acuerdo que
a la letra dice:- - - - - - - - - - - - - - - -'- - - - - - - - - - - - - - --

11 Coma1calco, Tabasco, 29 de Junio de
I 1981, mil novecientos ochenta y uno, por -

presentada la Sra. ALMA ROSA SALDIVAR HE-
RRER, con su escrito de cuenta y plano enexo,
solicitando al H. Ayuntamiento autorización -
para enajenar a su favor un predio Municipal con
una superficie de: 4"50 Mts2. Cuatrocientos -
cincuenta metros cuadrados, que se encuentra
ubicado en el Fundo Legal del Poblado de
Chichicapa de este Municipio, y que se localiza
por los siguientes linderos: AL NORTE: 15 Mts.
Quince metros con el Lote Núm. 43. AL SUR: 15
Mts. Quince metros con calle Teresa Vera. AL
ESTE:30 Mts. Treinta metros con lote Números
53 y 54 y 30 Mts. Treinta metros con calle José N.
Rovirosa. AL OESTE:30 Mts. Treinta metros con
el Lote Núm. 51. Fórmese expediente y pu-
blíquese esta solicitud para conocimiento' del
'Público en general, por Edicto de tres en tres días
por tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, en los Tableros Municipales y
en los Parajes Públicos, de acuerdo con lo
previsto en el Reglamento de Terrenos del -
Fundo Legal, concediéndose un plazo de 30 días
contldos a partir de la fecha de la última •
publicacIón del Edicto, para que se comparezca
• o.ttc~H. Ayunt.m/ento Constitucional de Co-
malc.IClo, rab~ueol • d.due/r los derechos que
Jobr@ @I.ntf~fofof;do p"dlo pudloran tener.-
Notlf1qYf~~Oy erm,p/iJo,: Al' lo acardó y firma el
el Pf@~;fifmH~ Ml:/fI;f;;p.1 fi@ eomalcalco, Tabas-
(;0, M: Vol: VLAtJlMm ¡nJSfAMANif SASTRE y
fJ§F ªM~ @I S~rF~teFi§ fi@1 #1: Ayuntamiento ll C.
n~NANtJ(J A/UHAN(J UeALANTE: Que da

fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - ,..- - - - - - - - - - - - - -

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

M. V.z. VLADIMIR BUSTAMANTE S.

EL SECRETARIO DEL H. AYTO.

uc. FERNANDO ARELLANO E. 2/3

Fueron pagados los derechos correspondientes
a este documento según recibos oficiales nú-
meros 783699, Expedidos por esta receptoría.
Comalcalco, Tab., 30 de Junio de 1981

Ca ttIa Icatco, Tab., a 30 de Junio de 1981.

EL e. RECEPTOR DE RENTAS.

Teapa, Tab., a 16 de Enero de 1979

C. Receptor de Rentas
Ciudad

En cumplimiento de las disposiciones de la
Ley de Hacienda del Estado de Tabasco en vigor,
me permito manifestar a usted que con fecha 31 de
Diciembre próximo pasado, he dado de baja por
inservible a la Sinfonola marca AMI SUPER STAR
mi propiedad que está instalada en la casa sin

número de la carretera a las "GRUTAS", Ranchería
"MIGUEL HIDALGO" de este municipio. El ci-
tado aparato Fonoelectromecánico queda depo-
sitado en el Domicilio que arriba se señala.

Atentamente

CARLOS HERNANDEZ PEREZ
HEPC-l O 1204-00 1
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H. Ayuntamiento Constitucional.
Comalcalco, Tabasco, México.

-
Comalcalco, Teb., a 29 de Junio de 1981.

A LOS QUE EL PRESENTEVIEREN:

EL PRESIDENTE MUNICIPAL.

M. V.z. VLADIMIR BUSTAMANTE 5.

EL SECRETARIO DEL H. A YfO.

uc. FERNANDO ARELLANO E.
Que en el expediente formado con el

motivo de la solicitud por el Sr. Ll C. CARLOS Fueron pagados 105 derechos correspondientes
MARIO CORTES PEREZ,para que este H. A}'un- a este documento, según recibos oficiales nú-
tamiento le enajene un solar ubicado en la calle meros 783698, Expedidos por esta receptoría.
Teresa Vera del Poblado de Chichicepe de este
Municipio de Comalcalco, Tabasco, le recayó un Comalcalcq, Teb., a 30 de Junio de 1981.
acuerdo que a la letra dicc- - - - - - - - - - - - - - - - - --

" Comalcalco, Tabasco, 29 de Junio de
7981, mil novecientos ochenta y uno.- Por
presentado el Sr. uc: CARLOS MARIO CORTES
PEREZ,con su escrito de cuenta y plano anexo,
solicitando al H. Ayuntamiento autorización -
para enajenar a su favor un predio Municipal con
una superficie de: 450 Mts2. Cuatrocientos -
cincuenta metros cuadrados, que se encuentra
ubicado en el Fundo Legal del Poblado de
Chichicapa de este Municipio, y que se localiza
por 105 siguientes linderos: AL NORTE: 75 Mts.
quince metros con el Lote Núm. 42. AL SUR: 15
Mts. Quince metros con c.alle Teresa Vera. AL
ESTE:30 Mts. Treinta metros con el lote Núm. 52
y 45 Mts. con calle José N. Rovirosa. AL OESTE:
3Q. mts. treinta metros con el lote Núm. 50.
Fórmese expediente y publíquese esta solicitud
para conocimiento del Publico en general, por
Edicto de tres en tres en tres dies por tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado,
en los Tableros Municipales y en los parajes
Públicos, de acuerdo con lo previsto en el
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, con-
cediéndose un plazo de 30 días contados a partir
de la fecha de la última publicación del Edicto,
para que se comparezca a este H. Ayuntamiento
Constitucional de Comalcalco, Tabasco, a de-
ducir los derechos que sobre el antes referido
predio pudieran tener- Notiiiquese y Cúmpla-
se.- Así lo acordó y firma el e. Presidente -
Municipal de Comalcalco, Tabasco, M. V.z. VLA-
DIMIR BU5TA\1'\\;F S4.'-;íf.U \ 'in! -1n/(' el-
Secrete (JO del H. A \/ 1/) /d 117 It () i le l]: 1<.\,-\1\-

DO ARELLANO ESe\I\\ 11 r);" (I,J I

EL e. RECEPTOR.Di P.f/VTA5. ~21~

Huimanguillo, Tab., a 21 de Febrero de 1979.

C. RECEPTOR DE RENTAS.
C I U DAD.

Por medio del presente comunico a Usted y
para su Publicación en el Periódico Oficial que con
fecha 31 de Diciembre de 1978 dejé debidamente
CLAUSURADO, mi giro de Cantina que tenía
ubicado en la calle Abasolo No, 92 de esta Ciudad,
el cual tenía Núm. de Cta. Estatal HUI/16':9.

Atentaménte

B~USARId CADENAS flCACHI
CAFB-181~31-001

CONV. 821056
Q~~guillo, rab., a 30d~Junio de 1978

C. Receptor de Rentas.
C vu dad

Por medio del presente y para su publicación
en ei Periódico Oficial, comunico a usted <;¡ ue con la
presente fecha efectué CLAUSURA, del 'giro de
Abarrotes que se encuentra en el Mdo. Púb, de está
Ciudad y·cuentadelEstado HUI/I, 723-7 Reg. 'ed.
de Ctes, LOZE-480305-001.

Atentamente

ELIEL LOPEZ ZURITA
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO COMALCALCO.

E dIe t o.

C. ALTAGRACIA MENDEZ CARAVEO.
DONDE SE ENCUENTRE.-

En el Expediente Civil número 866/980,
relativo al Juicio Sumario Otorgamiento y firma de
Escritura promovido por el C. WALTER MENDEZ
ZAMUDIO, en contra de Usted con fecha vein-
tinueve de Mavo último, se dictó SENTENCIA
DEFINITIVA, cuvos puntos resolutivos a la letra
dicen:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

" ... PRIMERO.- Ha procedido la vía.-
SEGUNDO.- El actorWALTER MENDEZZAMU-
DIO probó plenamente su acción; la demanda
ALTAGRACIA MENDEZ CARAVEO no compa-
reció a juicio y por lo tanto no se excepcionó; en
consecuencia: TERCERO.- Se condena a la de-
manda ALTAGRACIA MENDEZ CARAVEO a
otorgar y firmar como Cedente a favor del actor
WALTtR MENDEZ ZAMUDIO como Cesionario,
el Conttato de Cesión Onerosa de Derechos -
Hereditarios, con las formalidades legales del caso,
respecto de la Sucesión de la señora TOMASA
MENDEZ VAZQ.UEZ.- CUARTO.- La formaliza-
ción del contrato se hará ante el NotarioPúblico que
en su oportunidad designe el actor, corriendo
únicamente de su parte los gastos de escrituración.-
QUINTO.- No se hace especialmente condenación
en costas en esta Instancia.- SEXTO.- Como el
Juicio se siguió en rebeldía de la parte demandada,
noriíiquese esta resoluciór- en los términos de los
artículos 616 y 618 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor.- SEPTIMO.- Háganse las ano-
taeionescdrrespondientes en el 'Libro de Gobierno
y en su oportunidad archívese el expediente como
asunto totalmente conc1uído.- Notifíquese perso-
nalmente y Cúmplase> A S 1, definitivamente
juzgando, lo resolvió v firma el Ciúdadano Li-
cenciado en Derecho Pahlo Magaña Muril1o, Juez
Civil de Primera Instancia, por ante el Secretario de
Acuerdos quién certifica y dá fe.- - - - - - - - - - - - - - - - -
Firrnado.- Dos Firmas ilegibles.- Rúbricas.

Lo que hago de su conocimiento en vía de -
notificación por medio del presente Edicto, a los
diecinueve días del mes de junio del aii.o de mil
novecientos ochenta v uno, en la Ciudad de -
Comalcalco, Tabasco.-

ATENTAMENTE.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCI0N.

El Secretario de Acuerdos.

C. ONESIMO CORTES CORDOVA.

Fueron pagados los derechos correspondientes a
este documento, según recibos oficiales números
783547, Expedidos por esta receptoría.

Cornalcalco, Tab., a 25 de Junio de 1981.

EL C. RECEPTOR DE RENTA" 'JI?

Cunduacán, Tab .. a 20 de Marzo de 1979

C. Receptor de Rentas
Presente

Me permito manifestar a usted, que con fecha
31 de Diciembre de 1978, he dejado Totalmente
Clausurado el giro de Abarrotes Comunes, que
tenía establecido en el ejido Gregorio Méndez de
este Municipio, el cual figura registrado bajo mi solo
nombre.

Lo hago de su conocimiento, para los efectos
de baja en el Padrón de Causantes y la Publicación
del presente aviso en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente

HIGINIO OVANDO CARCIA
OACH -30041 1-001
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-f. Ayuntamiento
Constitucional de
TacotaJpa, Tabasco.

E die t o.

FL e ANOI.¿ES VAZQUEZ LOPEZ, natural ~. -
<ecino de éste Municipio, cesedo de ocuoeció»
cempesino. se ha prewntadoa ('s/e 1-1. AjllIJ-
t.miiorit c) Constil U( iona! que prc ...ulo. eJClJlIlJ'
c ienclo un lote dc' IcrrelJu peru-ru-cu-riu- ell .

tuneJu Legal eJe la V¡{/d de ¡dn/!uld/)d. el c u.il
consta eJe UIJa 'Uí!('I!f('" (/( (¡.fi).!' \12 i'l("

i ...cientos cuerent.i I t i i t . ,(' ,( J/) \ "inltl 11)( r , •

c cntirnotros cuacir.ulo-; (J') /a, ml'(;,I/'" \ .
culilJdaouJs i,l',lJf( 'f1!es:- . . - _ ..
/IL NOI<TL L¿i.(){) int s. ',t'inlioc!HJ m ('/ru .•.. 11-
niali-s), (OIJ fJru{}/('cJad ele! Sr Proir. l¡Jt 'IJ (u'
t otlic: Jim{'lJc/'\/ '>L r.¿ .! ')()() tnt-; (1 ('IIJ{¡( uic (1

nu-tros tiniato»), ( J/) {JJ()¡Jl('c1,JC/ clc-! SI \';( ('IJI('

U) () ( .z Ca s! t'! 1,) o u' / \ / LSTF .! í ()()()):-, '\("1 í

ti. ilJCO nie-tro: ¡;';¡,)Ic~), ((JIJ un (.IIi( ';(JlI \!
()¡\fF 2.f.()() mt-, '1('ilJli( U,'(III t n ct t i i: 11111,)/(""

« IJI 1,1 (,11It -! 'Id rac(JI,)/{J.1 /,¡¡JI/u/.lpa i\ C UI 1)

( ,/, '1 11) ,1I ( ) n)f! ,1 ii,) ( ,1 fJ / d n () I ( , " ( ) ( '( 111' U. - .. . - .

I i 1//11'" 1',Ji (' del «JIJ(J( /f)i/('lJt(1 eJe! púl,!/( 11 t'll

L~(()I'/d;. /),l/,) ({ue Id {Je"IJJI,1 uuc: se' ( l;h/C/('/('

111/1 del('ch() ,) c/ecJt/CiIIIJ. ,,(' {)/t'''('IJ/(' cn el
II"IIIW)O clo O( ho días ('IJ C/U(' "(' {JUhl¡Cdr,Í por
{¡I , V('( es, en c'l Pcri()di( o ()/,C 1.11 dcl Cobivrrv .
rit'! l,tac1u tahl('/us munu IIJal('" I P.!/,I/C" /¡¡'¡-

hll' (JS de acuerdo C o n lo ec,[,¡lwr!u t'11 el -l,/í( ul.¡
XXi/e/ ReglJme'olo dc Torrcno-: cJ('1 Funclo Lel.'"I/·

TJcotalpa, Tab, M,¡wJ 21 ele- 1981.
SUFRACIO UU uve: \'C) RI El 1icio»:

EL PRLSln! ','TI \1t\/C I/'\!.

(NC U[.\'j,\\" \'\1 t.: f)! Z !ORkA \'C)

11 "f ( I\fL\R{( )

JULIO BLTA.\'(()( '/\: ni '(21 -r nI F

Fuorcrn (),ILl,dcJO" 1,,, ,1(,/(,( !JIJ'

COII(· •..¡)()ndi<·f)iC'sJI Edielu (Uf) t cc ¡f¡u u/u /,11 [-]

7:!.t)~c¡l ele: fecha 21 de \falo cJ(' J(mJ

Tacotalpa, Isb.. 21 de Maro de 1981

EL RECEPTOR DE RENTAS.

PROFR. FRANCISCO A LA.\Z CASAL \ 1/3

Huimanguillo, Tab., a 19 de Febrero de 1979

C. RECEPTOR DE RENTAS.
CIUDAD

Para su publicación en el Periódico Oficial del
Estado comunico a Usted que con fecha 31 de
Diciembre de 1978 deje debidamente traspasado
mi giro de Abarrotes Comunes que se encuentra
ubicado en el Pobo C-41 de este municipio y con
Núm. de Cta. Estatal HUI/2,164-8.

ATENTAMENTE

CLEMENTE ALEJANDRO ROMANO
AERC-53 1123

Huimanguillo, Tab., a 31 de Diciembre de El, "

C. Recer.ror ele Rentas
Ciudao

Por medio del presente y para su Publicación
en el Periódico Oficial comunico a Usted que con la
presente fecha efectué traspaso del giro de Cer-
vecería, que se encuentra ubicado en Pedro C.
Colorado sin de esta Ciudad al C. Laura Wong
Magdalena, el giro se encuentra pagando con cuen-
ta HUIII,965-1 y Reg. fed. de Ctes. COGT.:421015-
001.

ATENTAMENTE

MARIA TERESA COSSI GOMEZ
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H. Ayuntamiento Constitucional
Comalcalco, Tabasco, México.

Comalcalco, Tab., a 23 de Abril de 1981

A I.OS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Municipal de Comalcalco, Tabasco, M. V. Z.
VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE, y por ante el
Secretario del H. Ayuntamiento, L/e. FERNAN-
DO ARELLANO ESCALANTE. Que da fe.- - - - - - --

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

Que en el expedienteformado con el M. V. Z. VLADIMIR BUSTAMANTE S
motivo de la solicitud por el Sr. lOSE ANGEL
DOMINGUEZ GALLEGOS, para que este H. - EL SRlo. DEL H. AYUNTAMIENTO.
Ayuntamiento le enajene un solar ubicado -
dentro del Fundo Legal de la Villa de Aldama, Ll C. FERNANDO ARELLANO E. 3/3
Municipio de Comalcalco, Tabasco, le recayó un
acuerdo que a la letra dice: - - - - - - -" - - - - - - - - - - --

Comelcelco, Tabasco, 23 de junio de 1981
mil novecientos ochenta y uno, por presentado
el Sr. JaSE ANGEL DOtl¡11NGUEZ GALLEGOS,
con su escrito de cuenta y plano anexo, so-
licitandu al H. Ayuntamiento autorización para
enajenar ~ su favor un predio Municipal con una
superficie de: 854 Mts. 2. ochocientos' cincuenta
~' cuatro metros cuadrados, que se encuentran
ubicado en aledaños de la calle Francisco l.
Madero de la Villa de Aldama de este Municipio,
y que se localiza por 105 siguientes linderos: AL
NORTE: 28.90 Mts. Veintiocho metros con -
noventa centimetros con Juana Gallegos y -
Carlos Romero. ALSUR: 30.50 Mts. Trinta metros
con cincuenta centimetros, con Ignacio Aválos y
lonson Cabrera.- AL NORTE: 29.45 Mts. Vein-
tinueve metros con cuarenta y cinco centíme-
tros, con el Sr. Miguel Rodríguez. AL OESTE:
30.50 Mts. Treinta metros con cincuenta cen-
timettos, con el Sr. Amilcar Bure/o Córdova.
Fórmese expediente y.publíquese esta solicitud
para conocimiento del Público en general, por
Edicto de tres en tres días por tres veces -
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado,
en 105 Tableros Municipales y en los Pasajes
Públicos, de acuerdo con lo previsto en el
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, con-
sediéndose un plazo de 30 días contados a partir
de la fecha de la última publicación del Edicto,
para que se comparezca a este H. Ayuntamiento
Constitucional de Comalcalco, Tabasco, a de-
ducir los derechos que sobre el ante referido
predio pudieran tener.- Notifíquese y Cumpla-
se.- Así lo acordó y firma el C. Presidente -

Huimanguillo. Tab., a 25 de Abril de 1979

C. Receptor de Rentas
Ciudad

Por medio del presente cOlunico a Usted
y para su publicación en el Periódico oficial que
con fecha 2 de Mayo de el presente Año estoy
traspasando mi giro de CL/NICA CON SERVo DE
BOTlQUIN ycon No. de Cta. Estatal HUI/2,976-
8 al C. Juan Aviles Ortiz.

ATENTAMENTE
OSCAR MORA RIOS

MORO-480921-00
Conv.821695

Huimanguillo. Tsb., a 31 de Diciembre de 1978

C. Receptor de Rentas
Ciudad

POr medio del presente y para su
publicación en el Periódico Oficial me permito
comunicar a Usted que a partir del 31 de Di-
ciembre de 1978 dejé debidamente clausurado
mi giro mercantil de taqueria que se encontraba
ubicado en la Vía Publica y se encontraba pa-
gando al Estado con No. de Cta. Hui/2,886-0,
yReg. Fed. de Causo H ESA- 371130-001

ATENTAMENTE
Andres Hernadez Santos
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SECRETARIADE LA REFORMA AGRARIA

VISTOpara resolver el expediente relativo a
la privación de derechos agrarios y nuevas -
adjudicaciones de unidades de dotación, en el
ejido del poblado denominado "SABANILLAS Y
TOf,','\~0 L.ARCO", Municipio del Centro, del
Esl·'rilo (A' Tabasco; y

rv .5ULTANDO PRIMERo.-, »nste en el
eXfJ"d: fa segunda convocatoe fecha 4
de '("!'¡:Jre de ," per« la J"JI,blea Ge-
neral ;">';''>,>1'(11:,.. 'I'jidat;uio<. ..tnive a la
iJ~ ior. ci,' o, re, u. .grerios y, rios, en
o '¡lia de', ejidstsrios que se cita, »rimet
punto resolutivo de esta Resolución, por haber
abandonado el cultivo personal de las unidades
de dot,. Ión por más de dos años consecutivos;
esembtee oue tuvo vetiiicstivo el 12 de sep-
tiembre de 1975, en la que se propuso re-
conocer derechos agrarios y adjudicar las uni-
dades de dotación de referencia, a los cam-
pesinos que' las han venido cultivando por más
de dos años ininterrumpidos y que se indican en
el segundo punto resolutivo de la presente
Resolución. .

RESULTANDO SEGUNDo.- La
documentación se remitió a la comisión Agraria
Mixta YI dicho Organismo, notificó .et 23 de
septiembre de 1975, a los ejidatarios y sucesores
afectados , para que comparecieran a te au-
diencia de Pruebas y Alegatos; misma. -que se
/levó acabo elB de octubre de 1975, en la 'que se
comprobó legalmente la procedencia para la
privación de derechos agrar~osy sucesorios a 105

ejidatarios propuestos; de conformidad con lo
dispuesto por los Artículos 426.430 ydemjs
relativos de la Ley Fedetsl de Reforma Agr.ria. La
Comisión Agraria Mixta opinó que esproce-
dente h privación de sus derechos agrari06.lo,s
ejidatarios y sucesores que se señalan, y:,e'l
reconocimiento que propone la Asambleá Ge-
neral Extreordineri« de ejideuuios.

RESULTANDO TERCERO.-El expecfrekt;le
relativo fue turnado a la Secretaría de la Reforma
Agraria, Dirección General de Derechos ~a-'
tios, la que hizo una revisión delmtsmt». y
comprobó la legalidad de las oouticscione» y
constancias presentadas en este juicio; por lo
que se turnó al Vocal Consultivo Agrario ,(0-

rrespondiente, con la opinión de que fuera
aprobado por estar integrado correctameente;
quien a su vez, por haberlo encontrado ajustado
al procedimiento de Ley, lo sometió a la con-
sideraciónde} Cuerpo Consultivo Agrario, el
que emitió y aprobó su dictamen en sesión
celebrada el 3 de noviembre de 1977; Y

CON<:I 'FRANDO PRIMERO.- Que e'
presente juicio .' • v ~',irlf) rlP ;.
acuerdo con .os U/1m. -s I ,e> .tos ero ,~, ,.
ticulos 426

1
429,·~· r. 43'1 ~ detrás reler.vos de ,"1

Ley Federe' de L.L~ralia; tiebténdo 2

comptobe.i ,. ,l'Y 'ié4;' qli9 obran en
anteced .uios y sus het
deros han inLl.JJI,~ .. el' ~r\ ori'o'<I"),) de
derecnos egrerios v : ". C:1~11<':ltu

Artículo 85 Fracción 1, de la PI "'1__ ~t'y, por haber
abandonado el cultivo personal de las unidades
de dotación por más de dos años consecutivo <:

que quedaron oponunsmente riotiiicsdos ¡()s
ejidatarios y susceso,-'JlJjetos ajuicio; y que,
finalmente, se siguieroiJ-s posteriores trámites
legales; es procedente privarlos de sus derechos

\agrarios y sucesorios, y cancelar los correspon-
dientes Certificados de Derechos Agrarios.

CONSIDERANDO SEGUNDO,- Qut> los
campesinos señalados, según constancias que
corren agregadas al expediente, han venido -
cultivando las unidades de dotación por más de
dos años ininterrumpidos; y habiéndose pro-
puesto el reconocimiento de SI) derechos a-
grario porla Asamblea General Extraordinaria de
Ejidatario$' -celebreds él.12 de septiembre de
1975,.de.,·acuer.dQ con lo~ispuesto por los
ArtfJ:u/os" 72 F'iicc}ón 111,;.;'/16" 200 Y demás -
ap(iCablesde'Ja tni5maÚ~yYpr<?cede reconocer
sus derecHo~' ~gf~'~os; Y~QI'1fupdamento en el
Artículo 69 de'la mencion.adi1e)/, expedir sus
Certificados correspondientes.

. Por lo expuesto y con. fundamento en 105

l-,riiClJlpS .ya mencionados de la Ley Federal de
Reforma Agraria, se resuelve:

PRIMERO.- Se decreta la privación de
derecnos agrarios en el ejido del poblado -
denoíninad~JlSAIJANILLAS y TORNO LARCO",
MuniCJpio del. Centro, del Estado de Tabasco, a
por haber abandonado el cultivo personal de las
unidades de dotación por más de dos años; el
105 Ce. 1.- Urbano Díaz, 2.- Carmen Cruz, 3.-
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Rómulo Castro, 4.- Felícito Alcudia, 5.- Gonzalo
Díaz, 6.- Petrona Díaz Vda. de Reyes, 7.- Leo-
poldo Gómez, 8.- Enrique Gallegos, 9.- Teodosie
Carrera Vda. de Díaz, 10.- Apofonio Castillo, 11.-

,Marga;';to Cámara, 12.- Anatolio Castillo, 13.-
Isidro Cestltío, 14.- Miguel Castillo, 15.- Andrés
Cruz, 16.- Teresa Carrera, 17.- Pablo Díaz, 18.-
Francisco Gómez, 19.- José Gómez, 20.- Ca-
simiro Gómez M., 21.- Aurelio Domínguez, 22.-
Mercedes López, 23.- Erasmo liménez, 24.- -
Augusto López, 25.- Trinidad Reyes, 26.- Ro-
salino Lorenzo, 27.- Gregario Mayo, 28.- Car-
men Peralta Díaz, 29.- Silverio Pérez, 30.- Ju-
ventino López, 31.- Lázaro Gómez, 32.- Ale-
jandro Sánchez, 33.- Porfiria Lorenzo, 34.- Do-
mingo López [t., 35.- José Díaz B., 36.- Arcadio

, Lorenzo, 37.- Donaciano Reyes, 38.- Simón Sosa,
39.- Pablo Santiago, 40.- Angel Cruz, 41.- Cris-
tina Estrada, 42.- Marcelino Díaz B., 43.- A-
graciano Díaz Palma y 44.- Celestino Pozo. Por la
misma razón, se privan de sus derechos su-
cesorios agrarios, a los Ce. 1.- Francisco Díaz, 2.-
Josefa Castillo, 3.- Víctor Díaz, 4.- Fernando Díaz,
5.- Rosario Díaz, 6.- Ildefonso Cruz, 7.- Estela
Vidal, 8.- AngelCruz, 9.- lesus Cruz, 10.- Rubén
Cruz, 11.- Daniel Cruz, 12,- Baltazar Cruz, 13.-
Mario Cruz, 14.~ Carmen Cruz, 15.- Lilia Cruz,
16.- Lorenso Castro, 17.- Estéfana Díaz, 18.-
Carmen Lázaro, 19.- Duadalupe Alcudia,' 20.-
Nicolás Díaz 21.- Eusebia Morales, 22.- Tomás
Díaz, 23> José Inés Díaz, 24.- Antonia Díaz, 25.-
Guada1upe Díaz, 26.- Francisco Díaz, 27.- Ro-
salino Reyes, 28.'- Jacinto Reyes, 29.-' Lesndre
Vázqvez, 30.- Domingo Gallegos, 3'1.- Añila
Pérez, 32.- Lucía GiHegos, 33.- Patricio Díaz
Carrera, 34.-Francisco Castillo, 35.- Flora Cas-
tillo, 36.- Lorenzo Castillo, 37.-'Evaristo Cestiiío,
38.- Augusto Cámara, 39.~Carmen Sánchez, 40.-
Pompileo Cámara, 41.- Trinidad Cárnara, 42.-
Juana Cámara, 43.- Encqrnación Cámara, 44.-
Caf.men Cámara, 45.- Victoria Torres, 46.- Con-
cepción Castillo, 47.- Saturnina Castillo, 48.-
Francisca Castillo, 49.- Vicenta Castillo, 50. - -
Isabel Castillo, 51.-' Juana Iiménez, 52.-Alvaro
Castillo, 53.- Ausencia Castillo, 54.- Agripino
Castillo, 55.- Agustina Castillo, 56.- Angel Cas-
tillo, 57.- Asunción Cruz, 58.- Trinidad Castil/o,
59.- Facunda Castillo, 60,- Elodia Garda, 61:-
Ama/io Diez, 62.- Mariana Comez, 63.- Nativi-

dad Gómez, 64.- Catalina Pérez, 65.- Petrona
Gómez, 66.- Juana Gómez, 67.- Isabel Comer,
68.-Justina Aguílar, 69.- Hilaria Gómez, 70.- -
Hilda Gómez, 71.- Antonia López, 72.- Si/verio
Domínguez, 73.- Miguel Domínguez, 74.- Sa-
lustrina Jiménez, 75.- Benita Abelino, 76.- Teo-
dolina Dominguet, 77.- Lucio López, 78.- Na-
tividad López, 79.- Cándido López, 80.- Antonio
López, 81.- Saturnina Méndez, 82.- Luis Reyes,
83.- María Magaña, 84.- Porfirio Reyes, 85.-
Santana Reyes, 86.- Juana Reyes, 87.- Dominga
Reyes, 88.- Soledad Reyes, 89.- Raymunda de la
Cruz, 90.- Felipe Mayo, 91.- Homero Mayo, 92.-
Isidro Mayo, 93.- Braulio Mayo, 94.- Antonio
Mayo, 95.- Inocente Mayo, 96.- Manuel Peralta,
97;- Prisca Montero, 98.- Bemardina Díaz, 99.-
María Gómez, 100.- Carmela Ortiz, 101.-' Justo
Sánchez, 102.- Isabelino Sánchez, 103.- Carmen
Sánchez, 104.- Isabel Pozo, 105.- Juana Castillo,
106.- Carmen Diez, 107.- Ninfa Si/va, 108.- María
Inés Díaz, 109.- Rosario Díaz, 110.- Juana de la
Cruz, 111.- Alvaro Reyes, 112.- Candelaria Diez,
113. - Carmen Reyes, 114. - Eleuterio Reyes, 115.-
Juan Reyes, 116.-Josefa Reyes, 117.- Manuela
Morales,118.- Margarita Sosa, 119.- Mercedes
Sosa, 120.- Victoria Sosa, 121.- Carmen Sosa,
122. - Esperanza Sosa, 123. - Dolores Sosa, 124.-
Francisca liménez, 125.- Juan Santiago, 126.-
José Santiago, 127.- Francisco Santiago, 128.-
Domingo Santiago, 129.- Lorenzo Santiago, -
130.- Felipe Santiago, 131.- Benigno Santiago,
132;- Petrona Santiago, 133.- Petrona Estrada,

'134.-EufraciaGal/egos, 135.- Carmen Estrada,
136.-MaríaEstrada y 137.- Petrona Pérez, en
consecuencia, se cancelan los Certificados de
Derechos Agrarios que respectivamente se les
expidieron el 105 ejidatarios sancionados, nú-
meros: 513078, 513070, 513069, 513056, --
513083, 513079, 513099, 513094, 513067, -
513063, 513064,513062, 513060,513059, -
513076,513082,513100,513103,513104, -
513143, 513154, 513105, 513107, 513140, -
513118, 513119, 513125, 513126, 513155, -
513153, 513144, 513113, 513156, 513151, -
51311~ 51314~ 51314~ 51314~ 51315Q -
513090, 513085, 513087 Y513161.

SEGUNDO,- Se reconocen derechos
agrarios y se adjudican las unidades de dotación
de referencia, por venir/as cultivando por más de
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dos arios ininterri.i ,') e: c¡ido del -
poblado de "SABA\ /1, ;)) íOR \ O LARCO",
Municipio de Centro, " '-"t.ldo e . Tabasco, a
los Ce. 1.-Sotero Pozc· "ogos, 2.-fosé Manuel
Wade, 3- Venancio P " Callegos. 4.- Ma. -
Angela Wade Morales, J.- Hilario Dominguez
Ceiertno. 6.- Cregario Reves Pozo, 7,- Trinidad
Reyes Pozo, 8.- Augusto Cámara Sánchez, 9.-
José Manuel de la Cruz Díaz, 10.- Doroteo
Castiilo Lorenzo, 11.- Isabelino Sánchez Salís,
12.- Narciso Lorenzo Domínguez, 13.- Melquia-
des Carrera Castillo, 14.- Roseiino Díaz Castillo,
15,- Dominga Cruz Cercie, 16.- Silverio López
Carrera. 17. - Silvestre de la Cruz Diez. 18.- Tomás
Carcía Carrera, 19.- Juan Cámara Osorio, 20.~
Higinio Marín Méndez, 21.- Eleuterio Domín-
guez Lopez, 22.- Josefina Perez Cuzmén, 23.-
Cristobe! Narvaez Lopez, 24.- Pedro Lorenzo
Domínguez, 27.- Litia Reyes, 28.- Candelario de
la Cruz Guzmán, 29.- Dolores Pérez. Cruz, 30.-
Julio Pérez Guzmán, 3,1.- Román Pérez Guzmán,
32- Máximo Sánchez Diez, 33.- Feustino Do-
minguei: Hetnéndez, 34.- ..Julio César Priego
Priego, 35.- Antonio Pérez Guzmán, 36.- Isidro,
Domínguez Hernández, 37.- Nely Pére: R()drí'::'
guez, 38.- Dora María Priego Camelia, .39.-
Juana 'Libia Camelia Pérez, 40.- JuanaPrie'go
Comelio, 41.- Rosa lía Domingúez Ceierlno. 4'2.-
Jorge Domínguez Ceierino, 43.- tssbe! Domín-
guez Priego y 44.- Manuel Cerrere Camelia;
consecuentemente, exptdsnsesuscotrespon-.
dientes- Certificados de Derechos Agrarios que '
los acredite como ejidatarios del poblado de.:
que se trata.

TERCERo.--Publíquese ests Resolución,
rela Uva a Jil privación de dereciios agrarios y
nuevas adjudicaciones de unidade5d~ ..dotación,
en el ejido del poblado de "SABANILLAS Y
TORNO LARGO", Municipio de C'entro,. de¡'
Estado de Tabasco en el Diario Oncial de la
Federación y en el Periodico Ofici;fl del Go-
bierno de esa Entidad Federativa, inscríbase. Ir
háganse las anotaciones' correspofJdientes en el
Registro Agrario ,Nacional; notiñouese y ejecú-
tese.

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de
la Unión, en México, Distrito Federal, la los once
días del mes de diciembre de mil novecientos
setenta y ocho.

EL PRESIDENTE CONSTlTUC/()¡\AL DE
LOS ESTADOS UNIDOS tvIEXICANOS.

JOSE LOPEZPORTlUo.- Rúbrica.

CLIMPLASE:
EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA. .

ANTONIO TOLEDO CORRO:- Rúbrica,

Es copia de su original autorizada, tomada
ñelmentede la que obra en el Archivo Central d(
esta Secretaría.
SUFRACIO EFECTIVO. NO REELECClON.

México, D. F., a 23 de Abril de 1979.

EL DIRECTOR GENERAL DE
DERECHbs ACRARIOS.

uc: GONZALO GOMEl FLORES.

Huirnanguillo, Tab., a 31 de Diciembrede 1978'

c. Receptor dé Rentas:
C i II d' a d

" Por medio del presen~ey para su publiéá<;i6'n'
en el Periódico Oficial, comunico austed que con:'
fechamencionada CLAUSURE el gito de Abarrotes"
Comunes, que, se encuentra .registrado en esa o-
ficinacon Número de Cuenta HOI/2,360-.1 .YReg.
Fed, de Ctes. COGV-430204-00 I y domicilio en' el
Pobo C-31 de esta Ciudad. . .

Atentap1ente
, r

VICTORMANUEL CORDOVA GAMAS·

, l \~-
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

VISTO para resolver el expediente relativo a
la privaccion de derechos agrarios y nuevas
adjudicaciones de unidades de dotación y -
confirmación de derechos agrarios en el ejido
del poblado denominado "ZUNU y PATASTAL",
Municipio de Tecotslpe, del Estado de Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Consta en el
expediente la segunda convocatoria de fecha 31
de agosto de 1975, para la Asamblea General
Extraordinaria de Ejidatarios, relativa a la pri-
vación de derechos agrarios y sucesorios, en
LunLra de 105 ejidatarios que se citan en el primer
rfunto resolutivo de esta Resolución, por haber
abandonado el cultivo personal de las unidades
de dotación por más de dos años consecutivos;
asamblea que tuvo verificativo el 8 de septiem-
bre de 1975, en la que se propuso reconocer
derechos agrarios y adjudicar las unidades de
dotación de referencia, a los campesinos que las
han venido cultivando por más de dos años
ininterrumpidos, y que se indican en el segundo
punto resolutivo, y se confirmen los derechos
agrarios de 25 ejidatarios, del censo básico,
beneficiados en la Resolución Presidencial de
ampliación de ejido de fecha 3 de noviembre de
1959, publicada en el Diario Oficial de la -
Federación el 6 de febrero de 1960, quienes se
encuentran en la actualidad cultivando sus -
unidades de dotación y que se indican en el
tercer punto resolutivo de la presente Reso-
lución.

'RESULTANDO SEGUNDO.- La
documentación se remitió a la Comisión Agraria
Mixta y, dicho Organismo, notificó el 13 de
septiembre de 1975, a los ejidatarios afectados,
para que comparecieran' a la Audiencia de -
Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a cabo el
29 de septiembre de 1975, en la que se com-
probó legalmente la procedenCia para la pri-
vación de derechos agrarios a los ejidatarios
propuestos; de conformidad con lo dispuesto
por los Artículos 426,430 Ydemás relativos dela
Ley Federal de Reforma Agraria. La Comisión
Agraria Mixta Opinó que es procedente la -
privación de derechos agrarios y sucesorios a los
ejidatarios que se señalan, y el reconocimiento
que propone la Asamblea General Extraordinaria

de Eiidetsrios.
RESULTANDO TERCERO.- El expediente

relativo fue turnado a la Secretaría de la Reiortn.i
Agraria, Dirección General de Derecl ,Agra-
tios, la que hizo una revisión del /1 no,'
comprobó la legalidad de las noüiicec. es y
constancias presentadas en este juicio; ¡.., ,lo
que se turnó al Vocal Consultivo Agrario e o
rrespondiente, con la opinión de que fuera
aprobado por estar integrado correctemen :c
quien a su vez, por haberlo encontrado ajustado
al procedimiento de Ley, lo sometió a la con-
sideración del Cuerpo Consultivo Agrario, el
que emitió y aprobó su dictamen en sesión
celebrada el 28 de marzo de 1978; y

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el
presente íutcio privativo se ha seguido de -
acuerdo con los trámites previstos en los Ar-
tículos 426,429,430,431 Ydemás relativos de la
Ley Federal de Reforma Agraria; habiéndose
comprobado por las constancias que obran en
antecedentes, que los ejidatarios y sus here-
deros han incurrido en la causa de privación de
derechos agrarios y sucesorios a que se refiere el
Artículo 85 Fracción 1, de la propia Ley, por haber
abandonado el cultivo personal de las unidades
de dotación por más de dos años- consecutivos;
que quedaron oportunamente notificados los
ejidatarios y sucesores sujetos a juicio; y que,
finalmente, se siguieron los posteriores trámites
legales, es procedente privarlos de sus derechos
agrarios y sucesorios y cancelar los correspon-
dientes Cettiiicedos de Derechos Agrarios,

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que los
campesinos señalados, según constancias que
corren agregadas al expediente, han venido -
cultivando las unidades de dotación por más de
dos años ininterrumpidos; y habiéndose pro-
puesto el reconocimiento de sus derechos -
agrarios por la Asamblea General Extraordinaria
de Ejidatarios, celebrada el 8 de septiembre de
1975, de acuerdo con lo dispuesto por los
ArtTculo 72 Fracción I y 111, 84, 86, 104, 200 y
demás ei.ticsbtes de la misma Ley, procede
reconocer sus derechos egrerios: v con fun-
damento en el Artículo 6 uL' mencionada Ley,
expedir sus Certli' .rrc.sporidientes.

Pnr ' r con fundamento en los
Artic,: 'H, .",)/lados, de la Ley Federal de
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Refor/na.,. .e resuelve:
pr:'. ~E.Ro.- Se decreta la privacción de

derechos agrarios, en el ejido del poblado -
denominado "ZUNU y PATASTAL", Municipio
de Tacotalpa, del Estado de Tabasco, por haber
abandonado el cultivo personal de las unidades
de dotación por más de dos años consecutivos, a
los Ce. ~e la dotación: 1.- Plácido Cruz, 2.-
Victoriano Cruz, 3.- Juan Hernández, 4.- José
Hernández 5.- Mateo Martínez, 6.- Asunción
Martínez; 7.- Juan Martínez, 8.- Juan Martínez,
9.- Diego Méndez, 10.- Antonio Pérez, 11.- Juan
Sánchez, 12.- Manuel Séncriez. 13.- Manuel -
Vázquez, 14.- Manuel Alvarez, 15.- José Cruz,
16.- Palito de la Cruz, 17.- Damacio Pérez, 18.-
Aristeo Gómez, 19.- Anacleto Jiménez, 20.- -
Francisco Iiménez, 21.- Fabián López, 22.- Mateo
Martínez, 23.- Alejandro Méndez, 24.- Secun-
dino López, dé la ampliación: 1.- Anacleto -
Castellanos, 2.- Secundino López Cruz, 3.- Er-
nesto Alfaro, 4.- José Sánchez Pérez, 5.- Melesio
luérez, 6.- Policarpo Ocaña, 7.- Florentino Cas-
teffanos, 8. - Antonio Vázquez, 9.- Daniel Váz-
quez, 10.- Quirino de la Cruz, 11.- Plácido Cruz,
12.- Victoriano Cruz, 13.- Juan Hernández, 14.-
José Hernández, 15.- Mateo Martínez, 16.- -
Asunción Martínez, 17.- Juan Martínez, 18.-
Felipe Martínez, 19.- Diego Méndez, 20.: Mar-
cos Martínez, 21 . Antonio Pérez, 22.- Juan
Sánchez, 23.- Manuel Sánchez, 24.- Manuel -
Vázquez, 25.- Manuel A!varez, 26.- Regino -
Vázquez, 27.- Palito de la Cruz, 28.- Dámaso
Pérez, 29.- Aristeo Gómez, 30.- Victoriano Cruz,
31.- Policarpo Martínez, 32.- Anacleto Jiménez,
33.- Manuel Jiménez, 34.- Francisco Jiménei.,
35.- Fabián López, 36.- Alejandro Mé'1dez, 37.-
Secundino López y 38.- Manuel Cémez: Por fa
misma razón se privan de sus derechos agrarios
sucesorios a los Ce. 1.- Rosalía Mart!nez, 2.-
Gregario Cruz, 3.- Pascual Martínez, 4.- José
Hernández, 5.- Ignacio Hernández, 6.- María
Alvarez, 7.- Teresa Vázquez, 8.- Juana Alvarez, 9.-
Fernando Martínez, 10.- Guadalupe Martínez,
11.- Victoria Pérez, 12.- Policarpo Martí'hez, 13.-
J. Waldo Martínez, 14.- Teresa Vázquez, 15.-
María Alvarez, 16.- Carmen Hernández, 17.-
Rosa Pérez, 18.- Alejandro Sánchez, 19.- He-
siquio Sánchez, 20.- Bartola Hernández, 21.-
Malpn Sánchez, 22.- Valentina Sánchez, 23.-

Mar!"' Pilar Cruz, 24.- Ramiro Vázquez, 25.- -
Asunctén Vázquez, 26.- Hilaria Vázquez, 27.-
Rosa Martínez, 28.- José Cruz, 29.- Sebastián
Cruz, 30.- Domitila Martínez, 31.- Palito de la
Cruz Martínez, 32.- María de la Cruz Martínez,
33.- Carmen Pérez, 34.- Andrea Pérez. 35.- María
López, 36.-lsidro López, 37.- María limériez, 38.-
Manuel de la Cruz, 39.- Evaristo liménez, 40.-
Cirilo lunénez, 41.- Juan Encinas, 42.- Feliciano
López, 43.- Narziso López, 44.- Petra de la Cruz,
45.- Juana Martínez, 46.- Aurora Méndez, 47.-
Reliquia Sánchez, 48.- Eutimio López y 49.-
Secundino López. En consecuencia, se cancelan
los Certificados de Derechos Agrarios que res-
pectivamente se les expidieron a los ejidatarios
sancionados, números: 119960, 119967, ---------
119963, 119964, 119965, 119966, 119967, -
119970, 719971, 119972, 119973, 119974, -
119975, 719976, 119977, 119978, 119979, -
119980, 119981, 119983, 119984, 119985, -
119986 Y 119987. En la inteligencia, de que los
ejidatarios privaos correspondientes a la am-
pliación de ejido, no tenía Certificados de -
Derechos Agrarios expedidos a su favor.

SEGUNDo.- Se reconocen derechos
agrarios y se adjudican las unidades de dotación
'de referencia, por venirles cultivando por más de
dos años ininterrumpidos, en I ejido del po-
blado de "ZUNU PATASTAL", Municipio de
Tacotalpa, del Estado de Tabasco, a los Ce. en la
dotación: 1.- Mateo Sánchez Torres, 2.- Miguel
Sánchez Torres, 3.- Otilto Ordoñez Alvarez, 4.-
Manuel liménez Sánchez, 5.- Vicente Pérez -
Pérez,6.- Paulina Martínez Cruz, 7.- Martín
Castellanos Alvarez, 8.- Mauro Díaz Alvarez, 9.-
Fernando Vázquez Cruz, 10.- Miguel Pérez -
Hérnández, 11.- Camilo Cruz Martínez, 12.-
Fermín Juárez Méndez, 13.- Donaciano Juárez
Méndez, 14.- Rosario Díaz Alvarez, 15.- Lorenzo
Martínez Alvarez, 16.- Eduardo Vázquez Her-
nández, 17.- José Cruz Pérez, 18.- Quirino Cruz
Martínez, 19.- Pascual Martínez. Alvarez, 20.-
Benjamín Herrera Hernández, 21.- Miguel Cruz
Martínez, 22.- Estéfano Pérez, 23.- Inocencio
Gómez Pérez, 24.- Maximino Díaz Alvarezyde la
ampliación: 1..,.Manuel Morales Herriéndez. 2.-
Vicente Cruz Martínez, 3.- Lorenzo Martínez
Cruz, 4.- Paulina Gómez Cruz, 5.- Celestino
Martínez Pérez, 6.- Jesús López Cruz, 7.- Fran-



PAGINA VEINTlDOS PERIODICO oncrxt,. \," . Julio 15 de 1981

cisco Ramírez Cruz. 8. - Ari«! Cruz JifTlénez, 9.-
Antonio Díaz jiménez, 7U.' Francisco Pérez -
Martínez. 1.1.- Angel Vázquez Hernández. 12.-
Lorenzo Alvarez /iménez, 1J.- Pedro Alvarez
Vázquez, 14.- Ladislao MartínezMartínez. 15.-
Pascual Vázquez Alvarez, 16.-Pedro Hernández
Ordóñl'7:17 - Alfonso Vázquez Hernández, ,18.-
Félix GOJnl'Z ((I/Z, 19.- Cilbetto Cómez Váz-
quez.20 RIHnán Alfaro AlvJJez. 21.-·juanCruz
·Martíncz. 12.- Pedro Ramírez Hemández, 23.-
Esteban Mdrtínez luérez, 24.- Isidro Cruz limé-
oer. 25.- f-Inrac;1) Castellanos e 26.- Santiago
Alfaro AI\ arez. 27. - Agustín luérez Méndez, 28.-
Mario Córnez Cruz y 29. - Abraham Castellanos
.A/v¡¡rez;CO/hecuentemente expídanse sus co-
'rrespcndternes Certificados de Derechos Agra-
rio~. que ,()\ 'acredite como ejidatarios del -
poblado de que se trata y el relativo a la Unidad
Agrícola ltidusttis! para la MuJer, misma que se
formará en la unidad de dotación que perte-
neciera a uno de los ejidatarios privados de la
ampliación, .asimismo se declaran vacantes 8
unidades de dotación, para que posteriormente
'sean adJudicadas.

TERCERO.- Se confirman los derechos
agrarios de 25 ejidatarios del censo básico,
beneficiados en la Resolución Presidencial de

. ampliación de ejido de fecha 3 de noviembre de
1959, publicada en el Diario Oficial de la -
Federaciónf216 de febrero de 1960, quienes se
encuentran en la actualidad cultivando sus '-
unidades de dotación, a los ce 1.- Fernando
Martínez Alvarez,2.- Antonio Gómez Alvarez,
3.- Antonio, Hernández Martínez, 4.- Diego Díaz
Cruz, 5.- Hilaría Díaz Alvarez, 6.- Hesiquio López
Sánchez, 7.~ Fernando Alvarez Pérez, 8.- Fer-.
nando vézouez Alvarez, 9.- Martín Vázquez-
Martínez, 10.- Félix Martínez Vázquez,11.- jesu.s
iuérez Pérez, 12.- Tomás Martínez Péiez, 13.-
Manuel Martínez Alvarez, 14.- Maximo Cruz
Martínez. 15.- Eugenio Comez Cruz, 16.- Nar-
ciso López Encino, 17.~Sebastián Cruz Martínez,
18.- Nicolás aivarez Pérez, 19.- Fernando Cas-
tellanos Esteban, 20.~José Isabel Castellanos,
21.- José Cruz' Martínez, 22.- Ramiro Vázquez
Cruz, 23.'- Braulio Martínez luérez; 24.- Vicente
Martínez luérez y 25.- Acf.~h-o Martínet luérez.
en el ejido del poblado denominedo "ZUNU y
PATASTAL", Municipio de 'Tacotalpa, del Estado

de Tabasco; consecuentemente, expídanse a sus
nombres los correspondientes Certificados de
Derechos Agrarios que los acredite como eji-
daiarios del poblado de que se trata:

CUAp-To.~ Pubiiqueso esta Resolución,
relativa a la privación de dereciios agrarios y
nuevas adjudicaciol'ps de unidades de dotación
y confirmación de cll';l'chos agrarios, en el ejido
del poblado dC:"ZUN U y PATASTAl ''. Municipio
de Tacotalpa, del Estado de Tabasco. en el Diario.
Oficial de la Federación yen 1"1 Periódico Oficial
del Gobierno de esa Entidad Federativa, inscrí-
base y háganse las etiotecioties correspondien-
tes en et Registro Agrario Nacional: notifíquese y
ejecútese .

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de
la Unión, en fo..1é'xico, Distritn Federal, a los diez
días del mes de enero de mil novecientos -
setenta y nueve.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

JaSE LOPEZ PORTlLLO.- Rúbrica.

CUMPLASE.
EL SECRETARIO DE LA REFORMA ACRARIA.

ANTONIO TOLEDO CORRO.- Rúbrica.

Es copi«, de su original autorizada, tomada -
fielmente de la que obra en el Archivo Central de
esta Secretaría.
SUFRAGIO F~CTlVO.NOREELECClON.

México, D~ F., a 23 de Abril de 1979

EL DIRECTOR GENERAL DE
DERECHOS AGRARIOS'. '.

uc. GONZALO GOMEZ FLORES.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TACOTALPA, TABASCO.

Edicto
El señor EULALIO MORENO MARTINEZ,

mayor de edad, casado, de ocupación. comer-
ciante, natural y vecino de la Villa de Tapijulapa,
se- ha presentado ante este H. Ayuntamiento
Constitucional que presido, denunciando un
lote de terreno, el cual está ubicado en el fundO
legal de la Villa de Tapijulapa Municipio de
Tacotalpa, el cual tiene una superficie de 475.00
Mts.2 (Cuatrocientos setenta y cinco metros cua-
drados) con las medidas y colindancias siguien-
tese- AL NORTE: 25 Mts (Veinticinco metros
lineales) con la C. Emma Oonzález Martínez; AL
SUR: 25 Mts (Veinticinco metros lineales), con
propiedad del Sr. Meliton Ruiz, AL ESTE: 1~.,OO
Mts. (Diecinueve metros lineales), con el Río
Amaran: y AL OESTE: 19 Mts. (Diecinueve me-
tros) lineales, con la calle Real, a cuyo ef~cto
acompaña, el plano correspondiente al terreno
que denuncia> - - - - ---- - - - - - -- - -- - - - ----- -- ~-~

Lo-que hace del conocimiento del público en
general, a fin de que el que SI" considere. con
derecho a deducirlo, se presente en el término de
8 días en que se publicará por tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, tableros Municipales y parajespúoircos,
de acuerdo con lo estatuido en e! Artículo XX del
Reglamento de Terrenos de! fundólegal,

Tacotalpa, Tab., a 2 de Julio de 1981
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE\LECCION

Ing. Benjamín Méndez Torrano,

Fueron cubiertos por el interesado los
derechos de la presente Publicación del Edicto
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado según recibo Oficial No.
728889. expido con esta fecha.

Tacotalpa, Tab.,Junio 2 de 1981.
El Receptor de Rentas.

Prof. Francisco A. Lanz Casals, 2/8

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEl,
CENTRO.

VILLAHERMOSA, TAB.

Edicto
ENCARNACION HERNANDEZ, mayor de edad,
con domicilio en la calle Pereda No. 142 de esta
ciudad, se ha presentado ante este Ayuntamiento
Constitucional que presido denunciando una de-
masía de Terreno Municipal ubicado en el interior
de la Calle Peredo 142 de esta Ciudad, constante de
una superficie de 48.53 Mts., con las siguientes
medidas y colindancias. ,

Al Norte 5.53 Mts. con, Ciro Morales. Reynos~;al
Sur 5.20 .Mts. con Carrnen Adriano Rivera; al Este
9. 10 Mts. con .Aída López de De la Cruz; y al.Oeste
4.00 Mts. 00.15 Mts. y 3.80 M~s. con Manuela
Madrigal Vda. de Hernández, Vicente Hernández y
Encarnación Hernándcz a cuyo efecto acompaño
plano respectivo.

Lo que .se hace del conocimientodel público en
general para que se le corisidere con derech a
deducirlo se presente en el;Términ~ de Och~ DÚ1S
en que publicará por tres veces-en ef Peri6cÚto
Oficial del Gobierno del Estado, Tabler:6s Muni-
cipales y parajes 'Públicos de acuerdo con lo~;-
tatuído en el Articulo XX del Reglamento de Te-
rrenos del Fundo Legal. .

Villahermosa, Tab., a 7 de Enero de 1981

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
EL PRESIDENTE MUNICIPAL P.M.L.

DR, MANUELLEZAMA DlE LATORRE
.J • ~

SECRETARIO
LIC. JOAQ.UIN GUTIERREZ MOSCOSO.

2/3 .
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Edicto

damento en los artículos 616 y 617 del Có digr
Procesal Civial antes citado, yen virtud de habe
sido declarada rebelde la parte demandada, to
das las resoluciones que a partir de este auto el
adelante recaigan en eljuicio y cuantas citaciones
feban hecércele a la demandada le surti rán e
fectos por los estrados de éste Juzgado, fijándose
en ellos además de. la lista de acuerdo, Cédula
contenie.ndo copia de la resolución de qu'r' se
trate.- IV.- Se abre el Juicio a pruebas poj- el
término de diez días fatales, que comenzará .a
contarse al día siguiente de la última publicación
que se haga de este acuerdo por dos veces
consecutivas en el Periódico Oficial rlel Estado.-

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRl
TO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. MARIA NORA ALEJOS PEREZ.
DONDE SE FNCUENTRE.

V.- Se tiene al señor JOSE MANUEL SANCHEZ
GARCIA, por ofreciendo la prueba CONFESIO-
NAL misma que st:,une a los autos para tomarla
en cuenta en su debida oportunidad procesal.-

En el expediente número 266/981, relativo Notifíquese y Cúmplase.- Lo proveyó, manda y
al Juicio Ordinario de Divorcio Necesario, pro- firma el Ciudadano Licenciarlo DAVID MAR-
movido por el SeñOlJOSE MANUEL SANCHEZ Q.UEZ CASTILLO, Juez Primero Familiar, ante
CARCIA, en contra de Usted, con fecha dieci- el Suscrito Secretario Judicial "O" Ciudadano
nueve de Mayo de mi Inovecientos ochenta y uno, Miguel Angel de la Cruz Paz, quien certifica y da
se dictó un acuerdo que copiado a la letra dice: Fé, dos firmas ilegibles. Rúbricas. Seguidamente

se fijó el acuerdo> Conste.- Una firma ilegible.-
Rúbrica ... " - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -

.. ',.JUZGADO',pRIMERO FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLA-
HERMOSA TABASCO .. A DIECINUEVE DE
MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
UNO.- VISTO. A sus auros el escrito de fecha
veintiocho de Abril del pn'<;ente año, suscrito por Lo bli d '. que se pu reara por (,S veces consecutivas
el señor JOSE MANUEL (~ARCIA, mediante el I P " di Ofici l dcl Esi d . d. . . en e eno ICO loa e sta o y en via e
cual solicita- se le declare en rebeldía a la de- ifi ió l d d el e 1 1

d d
noti icaci n a a eman a a conrorrne o' nena

man a a MARIA NORA ALEJO PEREZ se l . Id' . . .
d· . 1 dI' e arncu o 618 el Co(h~o de Procco imientos

acuer a:. 1.- Agrégese a os autos e presente "1' ~"el. . .'.. CIVl es en vIgor en el Esta'. ex pu o el presente
JUICIO el escoto que se pro\ ee para que surtan . ... .. EOICTOalosvemtlul1,~¡<!:-;delmesdcMavudd
aua efectos legales correspolldlentes.- I1.- Con - d '1 ... . h . \ano e rru nover« n i os 0(' enta y uno en a
fünda~el~to en el. ~rtícu~o 265 del Código de Ciudad de Vill.rhcr.nosa, Capital del l<.st~do de
procedimientos Civiles vlgeme en nuestro Es- T ba asco.
tado, y vista la Certificación practicada por la
~ecret~ria, se tiene por acusada h rebeldía en que EL SEGUNDO SECRETARIO JUDle IAL -'Ir.
incurrió la demandada MARIA NORA ALEJOS
PEREZ. e-n virtud que dentro del término con-
sedido \)('1' la Ley no dió conte-t arió n a la de-
manda instaurada en su contra pOI' ('\ s('üorj OSE
MANUEL SANCHEZ GARCI1\.- 111.- Con fun-

C. MIGUEL ANGEL DE. LA CRUZ PAZ.

2/2
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